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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA  DEL  GOBIERNO

ORDEN de 5 de marzo de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Donato Esparza Díaz, Brigada de Ingenieros, contra resolución del Ministerio del Ejército de 9 de diciembre de 1950.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 8 de febrero último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don D onato Esparzo. Díaz, Brigada de Ingenieros, contra resolución del Ministerio del Ejército que le desestimó, en 9 de diciembre de 1950, petición relativa a rectificación de antigüedad; y Resultando que por Orden del Ministerio del Ejército de fecha 13 de Julio de 1950 se le rectificaron al mencionado señor Esparza D iez las antigüedades en los empleos de Sargento y Brigada y se le  asignaron en ellos, respectivamente, las de i  abril de 1939 y 1 de marzo de 1946;R esultando que en 14 de agosto de ' 1950 elevó instancia el Brigada repetido al M inistro del Ejército en súplica de que se le devolvieran las antigüedades de 18 de agosto de 1936 en el empleo de Sargento y 29 de enero de 1943 en el de Brigada, por creer que las rectificadas no se ajustan a las circunstancias que concurren en su caso, ya queal iniciarse el Glorioso M ovimiento Nacional el peticionario era Cabo reenganchado del Arma, con antigüedad de 1 de mayo de 1935 y destino en el Batallón de Pontoneros, teniendo aprobado el primer curso de Sargento, con arreglo a la Orden circular de 15 de febrero de 1935.El 20 de septiembre de 1936, persistiendo en el Cuerpo las circunstancias que aconsejaron la publicación del Decreto número 50, con la debido autorización fué exam inado de segundo curso, aprobándolo y siendo ascendido al emr pleo superior, con arreglo al aludido Decreto, por el General Jefe del Ejército del Norte, en uso de las atribuciones que le  confería la Junta de Defensa Nacional, habiéndose—continúa m anifestandoel señor Esparza—cumplido en el ascenso las condiciones de pertenecer a Cuerpo que se haya sumado desde el primer m om ento e l Movimiento, no ser mal inform ado por los Jefes respectivos y haber sufrido y aprobado ios exám enes do

aptitud para el ascenso, según lo establecido en el referido Decreto núm. 50, y habiéndose asignado por Orden circular de 21 de junio de 1937 la antigüedad de 18 de agosto de 1936 (con lo que se cumplió el artículo cuarto de tan repetioo D ecreto), ~ creyendo el recurrente que no ha lugar a aplicarle normas complem entarias no previstas en el Decreto ni en la Orden en que se fija la antigüedad, ya que su ascenso no fué otorgado por criterio particular del Cuerpo, sino por quien tenía atribuciones para ello, y entendiendo que la asignación de una antigüedad que dé lugar a que Cabos de su mismo Cuerpo no aprobados en los. exám enes para Sargentos y que han estado a^sus órdenes como Cabos o soldados, e ' in c lu so  incorporados al Ejército cuando el ..recurrente era ya Sargento efectivo, pásen a  ser más antiguos, se opone a la finalidad de «premiar en algo a los que por su conducta, en e tos mom entos trascendentales, se han hecho dignos de cariño y apoyo de too' os buenos españoles», y que toda eniigne- dad posterior a 1 de noviembre de 1936, fecna en que el recurrente pasó la primera revista adm inistrativa de Sargento, no estaría en armonía con lo dispuesto en lo Real Orden Circular de 7 de abril de 1893»:Resultando que sobre la instancia de que se acaba de hablar del Brigada Esparza recayó acuerdo ministerial deses- timatorio, «toda vez que la antigüedad  que solicita en dicho empleo de Sargento no le puede ser asignada por no corresponderá los beneficios del Decreto número 50, fecha 18 de agosto de 1936, ya que le fueron anulados dichos beneficios por Orden de 5 de mayo de 1942 por no reunir las condiciones que determ ina el mismo, ni las norman complementaria* dictadas oor la Subsecretaría de ese Mininterio, de fecha 16 de enero de 1941, y. a su vez, por ser Cabo más moderno de la fecha tope fijada para la concesión de estos beneficios en la Orden de la Dirección General de Reclutam iento y Personal (Sección Secretaría), número 1.785, de fecha 12 de abril de 1946 En cuanto a la antigüedad que solicita en el empleo de Brigada, tampoco le puede ser asignada por ser ésta una consecuencia de arrastre de fechas con relación a la  antigüedad en el empleo de Sargento, quedando por todo ello comprendido en la norma cuarta de la Orden ae 28 de enero de 1944 y siendo las antigüedades que le corresponden las que le han  sido asignadas por Orden de

13 d e julio de 1950, en los empleos de Sargento y Brigada y el puesto en el escalafón el que es expresado en la citada Orden y el cual ha sido fijado por la Dirección Genera,! de Enseñanza Militar;
R e s u l t a n d o  que contra el anterior acuerao de fecha 9 de diciembre de 1950 interpuso recurso de reposición el Brigada Esparza Díaz, insistiendo en su pretensión de rectificación de antigüedades y pidiendo también que quede sin efecto  la anulación que .se le hizo de los beneficios del Decreto número 50, las posteriores rectificaciones de antigüedad y se  le restablezca la del Decreto o una anterior a 17 de marzo ae 1937, en el empleo de Sargento, la de 29 de enero de 1943 en el de Brigada y se determ ine la situación que con arreglo a dichas antigüedades y consecuencia de arrastre de fechas le corresponde en la actualidad.
A los argumentos antes resumidos añade, en apoyo de este recurso, otros vanos, entre ellos el que de «desde el 23 de septiembre de 1936, fecha en que fué ascendido a Sargento efectivo, en  virtud del Decreto número 50, hasta  el 5 de mayo de 1942 en que se le anularon los beneficios del mismo, había estado en posesión ae este empleo de manera pública y sin interrupción, a todos los efectos, responsabilidades y consecuencia, cinco años siete m eses y doce días, en cuyo período de tiempo, según  lo supuesto en el Real Decreto de 22 de junio de 1894, título primero, artículo 7, párrafo último, habió prescrito a su favor y en contra de la Administración, cuyo derecho había extinguido al exceder el plazo de cuatro años, ocurriendo otro tanto con las normas com plem entarias ae 15 de enero de 1941 y posteriores; la. anulación de derecho que lleva a  cabo la Orden de 5 de mayo de 1942 no está de acuerdo con el inciso segundo del articulo primero de la Ley de Suboficiales aprobada en 10 de julio de 1935. la  cual determina que los em pleos constituyan una proniedad de los interesados y únicam ente podrán ser desposeídos por sentencia de los Tribunales o expedientes gubernativo; las normas com plementarias de 15 de enero de 1941, en que se basa la Oraen de 5 de mayo de 1942, no  deben serle de aplicación, adem ás de lo expuesto y de su menor categoría legislativa, porque no com plementan el Decreto en la forma prevista en su artículo sexto: olvidan que el artículo cuarto del Decreto daba carácter definitivo a  los ascensos concedidos en su virtud; su-



B. O. del E.— Núm. 89 29 marzo 1952 1407

ponen modificación del Decreto, además 
ae lo dicho, porque lo hacen en dos sen
tidos opuestos, y mientras la primera, 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y 
octava revisten carácter gracioso y be
névolo ampliando el área de los benefi
ciados. únicamente la séptima los res
tringe; no fueron publicadas en tiempo 
y forma oportunos dando lugar a que el 
recurrente, considerado como Sargento y 
no como Cabo durante la Campaña, pri
vándole de las íecompensas de que, con 
arreglo a esta última consideración pu
dieran haberle creiao merecedor sus su
periores, al propio tiempo que le origi
nan Ia equivoca situación profesional de 
ser Sargento y, a la ve?,, no serlo, ce
rrándole toda posibilidad de ascender a 
oicho empleo por ningún otro medio, ya 
que, siendo Sargento no lo era tampoco 
podía serlo y porque lo era, y por últi
mo. son causa de que se formase una 
idea equivocada de la verdadera situa
ción profesional, renunciando a la posi
bilidad de otras, sientan un criterio de 
inestabilidad profesional y quebrantan la 
interior satisfacción, permitiendo que a su 
amparo pasen a superior categoría o a 
mayor antigüedad dentro de la misma 
quienes durante varios años oficialmen
te fueron reconocidos más modernos;

Resultando que el anterior recurso de 
reposición fué desestimado por no haber 
variaao las circunstancias que motivaron 
3a denegación de la primera instancia del 
Brigada Esparza;

Resultando que posteriormente elevó 
este Suboficial recurso de agravios eon- 
trá la misma pretensión que el de repo
sición e Iguales argumentos, a los que 
suma la Invocación de los preceptos del 
derecho que sientan la irretroactividad y 
la gracia de la Ley, toda vez que se ba
san en disposiciones publicadas con va
rios años Qe posterioridad a los hechos 
que por no existir en el momento de 
producirse aquéllos no pudieron pesar en 
el ánimo de las autoridades que tuvieron 
ureente necesidad de resolver;

Vista la Lev de 18 de marzo de 1944;
Considerando que reiteradamente vie

ne sosteniendo esta Jurisdicción de agra
vios que los plazos hábiles para interpo
ner el recurso son verdaderos términos 
de caducidad que, transcurridos sin ser 
utilizados, convierten el recurso en im
procedente, por lo que la impugnación de 
una resolución de la Administración que 
reproduce otra ya consentida no puede 
dar base suficiente para interponer el re
curso;

Considerando que tales circunstancias 
concurren en el presente recurso, ya que 
la Orden impugnada de 9 de diciembre 
de 1950, del Ministro del Ejército, no es 
sino reiteración en lo que atañe al ex
pediente de la de 13 de julio anterior, 
publicada en el «Diario Oficial» núm. 160 
del 18 siguiente, y contra esta última, pa
ra ser procedentes, hubieron de interpo
nerse directa e inmediatamente los re
cursos de reposición y agravios, ya que 
en ella, de haberse producido, radicarían 
precisamente los supuestos agravios in
feridos.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo ae Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vias.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 5 de marzo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de marzo de 1952 por la 
que se destina a los Territorios del Afri
ca Occidental Espafiola a los soldados 
que se expresan.

I-lmo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de diciembre próximo 
pasado y en el «Diario Oñcial del Minis
terio del Ejército» núm. 289, de 27 del 
mismo mes, v de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que los soldados que 
a continuación se relacionan pasen des
tinados al Gobierno del Africa Occiden
tal Española:

Soldado de segunda Juan Manuel Gó
mez Jiménez (conductor), con destino en 
el Regimiento de Artillería núm. 72.

Soldado de segunda Antonio Medrano 
Alvarez, con destino en el Regimiento 
de Artillería num. 43.

Soldado de segunda Luis Godoy Gómez, 
con destino en el Gruño de Automóviles 
del Tercer Cuerpo de Ejército.

Soldado de segunda Pedro Pabón Ro
dríguez, con destino en el Grupo de Ti
radores de Ifni núm. 1.

Los cuales percibirán los haberes co
rrespondientes a partir de la toma de po
sesión, con cargo al presupuesto de di
chos Territorios, quedando en el Cuerpo 
de procedencia que se indica respecto a 
cada uno de ellos como «fuerzas sin 
haber».

Lo que participo a V. I. oara su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1952,

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 14 de marzo de 1952 sobre in
clusión de temas organización Protecto
rado en Marruecos en programas para 
ingreso en Cuerpos Generales de Admi
nistración del Estado.

Excmo. Sr.: La Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos expone a esta Presi
dencia del Gobierno el problema que se 
plantea en relación con el funcionamien
to de aquella Administración al ser cu
biertas las plazas que vacan en la mis
ma por personal procedente de los dis
tintos Cuerpos Generales de la Adminis
tración española, Técnicos y Auxiliares 
Administrativos, que desconocen comple
tamente lo que es la Administración del 
Protectorado, sugiriendo la conveniencia, 
para evitarlo, de que en los programas 
para ingreso en los Cuerpos Técnicos y 
Auxiliares Administrativos de los depar
tamentos ministeriales, se incluya un te
ma que trate exclusivamente de la orga
nización de aquella Administración, exi
giendo los conocimientos mínimos nece
sarios para que, en el caso de ser des
tinados al Protectorado, no desconozcan 
todo lo que se refiere al mismo.

Lo que participo a V. E. con el ruego 
de que tenga a bien adoptar las medidas 
que estime oportunas a los fines que se 
interesan por le citada Alta Comisaría, 
comunicándome la resolución que adop
te e incluyéndole adjunta una relación 
de los temas que, a Juicio de la misma, 
deberían incluirse en los programas para 
el ingreso en los distintos Cuerpos de Ia 
Administración Civil del Estado, tanto 
en la Escala Técnica como en la Auxi
liar.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Temas que podrían incluirse en los Pro
gramas de Ingreso en los Cuerpos de la 
Administración Civil de la nación pro

tectora

Para los Cuerpos Técnicos

Tema l.° Marruecos: Geografía, Físi
ca y Política.—Zonas española y france
sa de Protectorado.—Zona Internacional 
de Tánger.—Territorios ae soberanía es
pañola en el Norte de Africa.

Razones de la presencia de España en 
Marruecos.

Tema 2.° De los Estados, según su so
beranía.—Diferentes variedades de Esta
dos semlsoberanos.—El protectorado: ca
racterísticas esenciales de la institución. 
Responsabilidad del Estado protector por 
los actos del protegido.

Régimen de capitulaciones.
Tema 3° Protectorado de España en 

Marruecos: Antecedentes históricos—Tra
tados internacionales referentes a Ma
rruecos celebrados antes de la implan
tación del régimen protector; Acia de 
Algeciras. —Convenio Hispano-írancés de 
27 de noviembre ae 1912; exposición del 
mismo.

Tema 4° Administración Central del 
Protectorado español en Marruecos.

Organismos Majzén: El Jalifa y Majzén 
Jalifiano.—El Gran Visiriato y los Minís-i 
terios.

Organismos protectores: La Alta Comi
saria.—Delegación dé Asuntos Indígenas.

Tema 5.® Administración Central del 
Protectorado español en Marruecos (con
tinuación).

Los servicios técnicos.
Administración Local: Ciudades y Ca- 

bilas.—Bajaes y Caídes.—Servicio de In
tervenciones.

Fuentes del Derecho Administrativo en 
el Protectorado: Convenios internaciona
les.—Dahires y Decretos Visiriales.—De
cretos del Alto^ Comisario.—Disposiciones 
del Estado españoL—Ordenanzas del Alto 
Comisario.

Tema 6.° Hacienda Pública del Protec
torado: El Presupuesto.—Ingresos y Gas
tos.—Régimen de Aduanas.

Tema 7.° Tribunales de Justicia.
Tribunales indígenas: Tribunales Che- 

ránicos, Majzén y Rabínicos.—Su com
petencia.

Tribunales españoles.—Su competencia.
Tribunales consulares.
Teme 8.° Régimen jurídico aplicable a 

las personas, cosas, obligaciones y con
tratos y a las sucesiones.

Para los Cuerpos Auxiliares

Tema 1.° Marruecos: Geografía, Física 
y Política.—Zonas española y francesa de 
P r o t e c t orado.—Zona internacional de 
Tánger.—Territorios de soberanía espa
ñola en el Norte de Africa.

Razones de la presencia de España en 
Marruecos.-

Tema 2.° Estados soberanos y semiso- 
beranos.—El Protectorado.

Tema 3.° Idea general de los Organis
mos de ia Administración del Protectora
do: Jalifa y Alto Comisario; Gran Visiria
to y Ministerios—La Alta Comisaría y su s . 
Delegaciones.—Bajaes, Caídes e Interven
tores.

Tema 4.° Fuentes de derecho en el 
Protectorado: Tratados y convenios.—Da- 
hires. Decretos visiriales y Decretos ael 
Alto Comisario.—Disposiciones del Esta
do Español.—Ordenanzas del Alto Comi
sario.—Derecho musulmán y Derecho ra- 
bínico.
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ORDEN de 17 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Ascensión Escriba
no Lucio contra supuesta denegación tá
cita de ser nombrada Maestra nacional.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Ascensión Escribano Lucio 
contra supuesta denegación tácita de su 
petición de ser nom brada M aestra Nacio
nal de una vacante de Madrid, y 

Resultando que por Orden m inisterial 
de 4 de diciembre de 1939 doña Ascen
ción Escribano, M aestra Nacional con 
destino entonces en Jerez de los Caballe
ros, íué sancionada en virtud de expe
d iente de depuración con la separación 
definitiva del servicio, y que en 25 de 
septiem bre de 1942 íué revocada la pena 
an terio r y se le confirmó en el cargo, 
sin  sanción alguna, no pudiéndose noti
ficar este acuerdo a la interesada por ig
norarse  su domicilio, y oficiándose por 
la  Delegación A dm inistrativa de B ada
joz a la Alcaldía de Jerez de los Caba
lleros para  que se le diese posesión de su 
cargo a la in teresada si se presentaba en 
la  Escuela;

Resultando que con fecha 2 de diciem
bre  de 1949 elevó doña Ascensión Escri
bano un escrito, que tituló de agravios, 
solicitando ser nom brada M aestra nacio
nal en alguna vacante de Madrid, el cual 
íu é  declarado im procedente por no haber 
sido precedido del recurso previo de re
posición que exige el artículo cuarto de 
la  Ley de 18 de marzo de 1944 por acuer
do de 31 de octubre de 1950, y que con 
fecha 25 de septiem bre de 1950 reprodu
ce la pretensión expuesta, la cual íué de
negada por la Dirección G eneral de Ense
ñanza  Prim aria, por lo que la interesada 
interpuso recurso de alzada, desestimado 
igualm ente por Orden m inisterial de 25 
de mayo de 1951;

R esultando que estimó denegada la a l
zada por silencio adm inistrativo y form u
ló recurso de agravios al am paro de la 
citada Ley de 18 de marzo de 1944, sin 
que hubiese precedido tampoco el previo 
de reposición que dispone el artículo cuar
to  de la citada Ley, con la misma petición 
de que a la m ayor brevedad posible se 
le nombre en propiedad definitiva Maes
tr a  Nacional de M adrid;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y  dem ás disposiciones aplicables;

Considerando que procede exam inar en 
prim er térm ino si en el caso presente 
concurren los preceptos que para la ad 
misibilidad del recurso de agravios exige 
el artículo cuarto de la Ley de 18 de 
m arzo de 1944, y a este respecto es pre
ciso observar que se ha om itido el recur
so previo de reposición que con carácter 
inexcusable previene el aludido precep
to. lo que de por sí solo motiva la im
procedencia de este recurso, y en conse
cuencia, impide qué se pueda en tra r a 
conocer y resolver sobre el fondo del 
problem a planteado,

De conform idad con el dictam en emi
tido  por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de M inistros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para  conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de* conformi
dad  con lo dispuesto en el número pri
m ero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 17 de marzo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro de Educación Na
c iona l

ORDEN de 17 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Esteban Egea S án
chez contra Orden del Ministerio del 
Ejército de 13 de diciembre de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por el Brigada de Ingenieros don Es
teban Egea Sánchez contra Orden del 
M inisterio del Ejército de 13 de diciem
bre de 1950 por la que se desestima su 
petición de rectificación de antigüedad, y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de julio de 1950 ««Diario Oficial 
del M inisterio del Ejército» núm. 160», se 
procedió a la rectificación de antigüeda
des, consecuencia de la aplicación de la 
Orden de 28 de enero de 1944, asignán
dose al recurrente las de 1 de abril de 
1939 en el empleo de Sargento y 1 de 
marzo de 1946 en el de Brigada;

R esultando que publicada la citada Or
den, el interesado se dirigió en instancia 
al M inisterio suplicando fuera revocada 
en la parte  que a él hacía referencia y 
se d ictara  o tra  en su lugar confirmándo
le las antigüedades de 20 de marzo de 
1937 y 29 de enero de 1943 en los em
pleos 'd e  Brigada y Sargento, respectiva
mente, a que se creía con derecho: 

Resultando que la anterior solicitud fué 
denegada por la Orden recurrida, en la 
que se aduce que las antigüedades que 
se habían asignado al recurrente eran las 
que en justicia le correspondían, como 
comprendido en la norm a cuarta  de la 
Orden de 28 de enero de 1944, m ientras 
que las que pretendía resultaban de la 
aplicación del Decreto número 50, de 18 
de agosto de 1936, a cuyos beneficios no 
tenía derecho;

Resultando que la O rden m inisterial 
últim am ente citada fu i recurrida en re
posición y en agravios, i asistiéndose por el 
recurrente en que debía de concedérse
le la rectificación de antigüedad solici
tada, y que el Ministerio del Ejército, 
tan to  al desestim ar expresamente el re
curso de reposición como al inform ar so
bre el de agravios, m antiene su punto de 
vista, contrario  a la petición de los mis
mos y  por las mismas razones en que 
fundam entó la Orden impugnada:

Vistas la Lev de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones comnlementarlas: 

Considerando que la Orden que en p1 
presente recurso de agravios se impug
na, de 13 de diciembre de 1950, es me
ra reproducción o confirmación de la de 
13 de julio del mismo año. núes una y 
o tra  vienen a establecer idéntica deci
sión, renresentada por la rectificación de 
la antigüedad asignada al recurrente, 
por quien, aparecida la prim era de ellas, 
se dejaron  tran scu rrir estérilm ente los 
plazos para  recurrir en reposición y en 
agravios, promovido, en cambio, un escri
to que sólo produjo una segunda Orden 
m inisterial, reiteración de la aparecida en 
prim er lugar, contra la  que no cabe al
zarse en agravios, conforme a la doctri
na sentada por está jurisdicción en nu
merosísimos acuerdos de que no son re
curribles las resoluciones que reproduz/- 
can o reiteren  otras anteriores firmes y 
consentidas;

Considerando que el precedente razo
nam iento fuerza a declarar improceden
te el presente recurso de agravios e im
pide en tra r a conocer de las cuestiones 
de fondo planteadas por el mismo,

De conformidad con el dictam en em iti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros h a  resuelto declarar im pro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 

1 dad con lo dispuesto en el número p ri

mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 17 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña M a r í a  P az Aragón 
y Sosa, viuda del Teniente Coronel de 
Ingenieros don Joaquín Pérez-Seoane y  
Escario, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar .

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente del escrito presen
tado por doña M aría Paz Aragón y Sosa, 
viuda del Teniente Coronel de Ingenie
ros don Joaquín Pérez-Seoane y Escario, 
solicitando revisión de la resolución* reaí- 
da en el recurso de agravios que in te r
puso an te  la Presidencia del Gobierno 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, que le denegó la apli
cación de los beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949, y 

R esultando que con fecha 23 de enero 
de 1951 se desestimó el recurso de ag ra
vios formulado por doña María Paz Ara
gón y Sosa contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar de 14 de fe
brero de 1950, que denegó a su esposo, 
fallecido después de haberlo solicitado, la 
aplicación de los beneficios establecidos 
ein el Decreto de 11 de Julio  de 1949 por
que hallándose en situación de retirado 
extraordinario al estallar el Movimiento 
Nacional cumplió la edad para el retiro 
forzoso con posterioridad al 1 de abril 
de 1939, v que la interesada presentó en 
17 de abril de 1951 un escrito an te  el 
M inisterio del Ejército en solicitud de 
que se revisara su expediente, ya que se 
le había denegado el recurso de agravios 
por la interpretación dada al Decreto de 
11 de Julio de 1944, en el sentido de que 
no se hallaban comprendidos en él los 
retirados extraordinarios, como su m a n 
do, y posteriorm ente se han resuelto va
rios casos que cita, sentando una in ter
pretación d istin ta favorable a los que se 
encuentran en e¡u situación:

Resultando que la referida instancia 
fué remitida al Consejo de Estado, para  
su informe, a través de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno:

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disnr.siciones aplicables;

Considerando que conforme ha dado 
reiteradam ente esta jurisdicción, no pro
cede, en princinio. la admisión de un re 
curso de agravios contra las resolucio
nes resolutorias de recursos de agravios, 
si bien, y ñor similitud con lo estableci
do en las leyes reguladas de otras ju ris
dicciones. la regla general antes expues
ta  tendría su excepción en aquellos su
puestos de hecho en los que concurriera 
una causa inequívoca de revisión, tales 
como las establecidas en Lev reguladora 
de la jurisdicción contencloso-administra- 
tiva, de la que ha derivado la de agra
vios;

Considerando que. de todos modos, en 
el presente caso el supuesto planteado no 
hubiera jam ás podido encontrarse am pa
rado por el articulado de la Ley de 22 de 
junio de 1894, ya que el simple cambio 
de criterio en el juzgador Jam ás da lu
gar a  lá revisión, por lo que debe decla
rarse que no ha lugar a resolver el ac
tua l recurso,

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha acordado declarar que 
no ha lugar a  resolver el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia &e
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publica  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL • 
ESTA D O  para  conocim ien to  de V. E. y ¡ 
no tificac ió n  al in te resado , de confo rm i
dad  con lo d ispuesto  en el núm ero  p r i
m ero  de la de  esta  P residencia  del G o
b iern o  de 12 de ab ril de 1945.

Dios guarde  a  V. E. m uchos años.
M adrid , 17 de m arzo  de 1952.

C A R R ER O  

Ex ceno. Sr. M in istro  del E jército .

O RD EN  de 17 de m arzo  de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
in terpuesto  por don José S a n tam aría  
Saa contra acuerdo del Consejo Su p re
mo de Justic ia  Mili tar que le señaló  
haber pasivo.

Exemo. S r.: El C onsejo de M inistros, 
con fecha  tí de febrero  u ltim o, tom ó el 
acuerdo  que dice asi:

«En el recurso  de agrav ios in te rp u es to  
por el C a p itá n  honorífico  de In fa n te r ía  
uon José S a n ta m a ría  S a a  c o n tra  acu e r
do del C onsejo S u prem o de Ju s tic ia  M i
lita r. que le señaló  h ab er pasivo; y 

R esu ltan d o  que don José  S a n ta m a ría  
S aa  1 cié re tirad o  en el empleo de segun
do T en ien te  a e  la escala de reserva de 
In fa n te r ía  por R eal O rden  de G de agos
to de 1902, con los beneficios que con
ced ía  la  Ley de 8 de en ero  del m ism o 
año, señ a lándose le  per R eal O rden  de 
1G ae  Junio  de 1903, el h ab er defin itivo  
de 146,25 pesetas a n u a les  (90 cén tim os 
del reg u lad o r de su em pleo). Por O rden  
c ircu la r de  13 de d iciem bre  oe 1918 fué 
nom brado  T en ien te  de  In fa n te r ía  hono- 1 
m ico , con efec tiv idad  de 29 oe  Junio del ¡ 
m ism o año. y po r R eal O rd e n  c ircu la r j 
de  29 de d iciem bre de 1920, C ap itán  ae  ‘ 
In fa n te r ía  honorario , con a n tig ü ed ad  de ! 
28 de Junio y e íec tiv iaad  de 3 de di- i 
ciem bre. D esde 1 de octubre  de 193G a  | 
1 d e  ab ril de 1939 prestó  servicios en el i 
E jé rc ito  N acional;

R esu ltan d o  que con fecho 4 de agosto 
de  1949 solicitó m ejo ra  de h ab er pasivo, 
por c reerse  com prendido  en el D ecreto  
de 11 de ju lio  d e  aquel añ o  y el C onsejo 
S u prem o d L‘ Ju s tic ia  M ilita r le señaló, 
en 7 de m arzo de 1959, pensión  e x tra o r
d in a r ia  equ iva len te  a los 60 cén tim os del 
sueldo de A lférez en 1943, m ás u n  q u in 
quenio, que h ab ía  de perc ib ir desde 12 de 
ju lio  de 1949, fech a  sigu ien te  a  la del 
D ecreto  invocado. El in teresado , el 3 de 
m ayo  de 1950, fo rm uló  recurso  de repo
sic ión  c o n tra  el a n ted ich o  acuerdo, que 
le hab ía  sido com unicado  el 18 de ab ril 
y en  él. se lim ita b a  a  so lic itar se le c la 
s ificase  con a rreg lo  a l  D ecreto  de 11 ae  
Julio de 1949 y a exponer que d u ra n te  el 
M ovim iento  N acional m a n d ó  d iversas 
fu e rzas como C ap itán . El C onsejo S u p re 
m o de Ju s tic ia  M ilita r desestim ó el c ita 
do  recurso  por « co rd ad a  de 23 de m ayo 
d e  1950. en consideración a que ya se le 
h a b ía  hecho  ao licación  del beneficio que 
in te resa , en relación  con los años de ser
vicio que tiene acred itad o s (once años 
dos m eses V dieciséis d ías );

R esu ltan d o  que por escrito  d e '3 de ju 
n io  de 1950 in te rp u so  recurstf de agravios 
fu n d a d o  en que a su Juicio debió ser 
clasificado  con el h ab er pasivo de 90 cén 
tim o s del sueldo que d is fru tab a n  los C a
p ita n e s  a n te s  del D ecreto ; señ a la  que 
los em pleos de T en ien te  y C ap itán  ho 
no rífico  le fueron  concedidos después de  
re tira d o  y que con el de C ap itán  prestó  
d iversos servicios d u ra n te  la  G u e rra  de  
L iberac ión  y so licita  se le abo n en  los 
a tra so s  desde 1 de enero  de 1944;

Vistos la  Ley de  13 de d iciem bre de 
1943, D ecreto  de 11 de Julio de 1949 y I 
d e m á s d isposiciones de a p licac ió n ; J

C uasia  eran  do que son dos las cuestio
nes a ex am in ar en t i  p resen te  recurso: 
la p rim era , si a la  situación  del recu 
rre n te  correspondía, conform e solicita  el 
in te resado , el h ab er pasivo de los 90 cén 
tim os del sueldo de C ap itán  en 1943, en 
lu g ar de los 60 céntim os del «.neldo de 
Alférez en d icha  fecha, que es el que se le 
fijó; y la segunda, si, en todo caso, la m e
jo ra  de h a b er pasivo que le corresponde 
por ap licación  de los beneficios del D ecre
to de 11 de julio  de 1949 h a  de ten e r efec. 
u v id ad  desde la fecha  que hubo de seña
la r  el C onsejo S u prem o de Ju s tic ia  M i
lita r. o, por el con tra rio , desde la de 1 de 
enero  de 1944, que el in te resad o  reclam a;

C onsiderando  que por lo que se refie
re al p rim ero  de los prob lem as p lan tea 
dos, es ind ispensab le  que la  c u an tía  del 
h ab er pasivo  que corresponde al recla 
m an te  es la. del 6 0 ' por 100 que le fué 
f ijad o  y no la  del 9o por 100 que soli
cita , y esto en razón a que habiéndole  
hecho  ap licación  de los beneficios de 
pensión  e x tra o rd in a ria  de la Ley de 13 
de d iciem bre de 1943, por en co n trarse  
com prendido  el in te resado  en el artícu lo  
único del D ecreto de 11 de ju lio  de 1949, 
es forzoso a te n e rse  a  los térm inos del 
a rtícu lo  segundo de la  p rim eram en te  ci
ta d a  Ley, a cuyo ten o r los que a l p a sa r 
a la situac ión  de re tirad o s reu n ie ran  m ás 
Üe diez años de servicios y m enos de 
veinte, que es el caso del in teresado, ten 
d rá n  derecho  a  h ab er pasivo en la in 
d icada cu an tía  del 60 por 10o del sueldo 
de su em pleo; siendo tam bién  indudable, 
respecto  a  éste, que en el seña lam ien to  
efec tuado  por el C onsejo Suprem o de Ju s 
tic ia  M ilita r es correcto  el h aber tom ado 
como sueldo reg u lador el del empleo de 
Alférez v igen te  en  1943, ya que el p rin 
cipio fu n d a m e n ta l en esta  m ate ria  es el 
(pie sen ta ro n  las O rdenes m in isteria les | 
de 19 de m ayo y 24 de agosto  de 1944, ; 
según las cuales se rv irá  de sueldo regula- ! 
do r el del em pleo que d isfru tase  el in te 
resado  en la fecha  de su retiro , y el se
ño r S a n ta m a ría  en aquella  fecha  osten
ta b a  el de  segundo T en ien te , que debe 
eq u ip ararse  en la ac tu a lid ad  al de Al
férez;

C onsiderando  que las c ircu n stan c ias de 
h ab erle  sido  con posterio ridad  concedi
dos los em pleos de T en ien te  honorífico y 
C a p itá n  honorífico, y el hecho de que 
con este ú ltim o  grado  h aya  p restado  ser- 
\ icios en la G u e rra  de L iberación, en n ad a  
a lte ra n  la  situ ac ió n  del recu rren te  a 
efectos del señ a lam ien to  de  h ab er p asi
vo. ni pueden  se rv ir de base a  la d e te r
m in ac ió n  del sueldo de C ap itán  ' com o 
regulador, pues obtenidos con posterio
rid ad  a la fecha  de h ab er sido re tirad o  
tien en  un c a rá c te r  honorífico que no 
puede a fe c ta r  a  los derechos pasivos del 
rec lam an te ;

C onsiderando  que la ún ica  cuestión  de
b a tid a  en el p resen te  recurso de agravios 
consiste  en d e te rm in a r  si los beneficios 
d e riv ad o s-d e l D ecreto  de 11 de  ju lio  de 
1949, deben  ap licarse  con alcance re tro 
activo  re fe rid o  al 1 de enero  de 1944;

C o n siderando  que p lan tead a  en esta  
fo rm a la resolución del p resen te  recurso, 
debe> precisarse  si el D ecreto m encionado 
establece, u n  rég im en nuevo y se re fiere  
a  ia Ley de 1943 y disposiciones com ple
m e n ta ria s  «1 solo efecto de d e te rm in a r 
la c u an tía  de las pensiones, pero sin  re
conocer a  los nuevos beneficios derechos 
económ icos de  c a rá c te r  re troactivo  (te 
sis del C onsejo  S uprem o de  Ju s tic ia  M i
lita r) , o, por el con trario , el m encionado 
D ecreto  se d irige  a  am p lia r el ám bito  de 
ap licación  de la  Ley de 1943 y d isposi
ciones com plem entarias, declaran d o  com
prend idos en ella, a  todos los efectos y 
sin d istingo  alguno, a los m ilita res  que 
no o b stan te  h ab er sido re tirad o s por edad 
an te s  de la G u e rra  de L iberación p re s ta 
ron  sus servicios en la m ism a; ^

Considerando que el artículo único de l ,

ta n ta s  veces c itado  D ecreto  de U  de  ju 
lio de 1949, d ispone, tex iu a lm en te  que 
«los beneficios ce  pensiones establecidos 
en  la  Ley de 13 de d iciem bre de 1943 y 
en la fo rm a  d e te rm in ad a  por las O rde
nes de 19 de m ayo de 1944 del M in iste
rio de E jé rc ito  y 24 de agosto  del m is
mo añ o  p a ra  el M in isterio  de M a rin a  
p a ra  los re tirad o s  por edad e n tre  el 18 ce 
ju lio  de 1936 y 13 de diciem bre de 1943, 
a lc an z a rán  a los G enerales, Je fes , O fi
ciales y Subofic ia les y C uerpos A uxilia
res su b a lte rn o s de  los tres E jércitos que 
enco n trán d o se  re tirad o s p re s ta ro n  servi
cio activo  d u ra n te  la  G u e rra  de  L ib era 
ción y volvieron a  la  s itu ac ió n  de re ti 
rados al se r desm ovilizados a la  liqui
dación de la m ism a»:

C onsiderando  que del precep to  tra n s 
crito  se deduce que, si bien los benefi
cios se conceden con a rreg lo  a  lo e s ta 
blecido en las c itad as  disposiciones de 
los años 1943 y 1944, es indudab le  que 
no  se hace  en el m ism o d eclarac ión  ex
p resa  de re tro ac tiv id ad  de  los beneficios, 
sino  que, po r el co n trario , se em plea la  
p a la b ra  «alcanzarán» , con lo que queda 
ex p resam en te  p roh ib ida  la  re tro ac tiv id ad , 
por lo que se llega e la  conclusión de  
que debe se r  desestim ado  el p re sen te  re 
curso de agravios;

C onsiderando , a  m ayor ab u n d am ien to , 
que ta n to  en m a te ria  de  C lases Pasivas 
como en lo re la tiv o  a  disposiciones re 
gu ladoras de privilegios, es ob ligada  la  
in te rp re tac ió n  re s tr ic tiv a  de los precep
tos que reconocen derechos, y que en  el 
p re sen te  caso se da  la c irc u n stan c ia  de  
ser el p recep to  cuyo a lcance  se d iscu te  
un  D ecreto  que establece un rég im en  de  
privilegios en m a te ria  de pensiones, y a  
que en él se f ija  un  tra to  de  p re fe ren cia  
respecto  a  la  legislación genera l con te
n ida  en el E s ta tu to  de Clases Pasivas,

De confo rm idad  con el d ic tam en  em i
tido  por el C onsejo  de Estado, el C on
sejo  de M in istres h a  resuelto  d esestim ar 
el p resen te  recurso  de  agravios.»

Lo que de orden  de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTA D O  p a ra  conocim iento  de  V. E. y 
no tificación  a l in te resado , de  confo rm i
dad con lo d ispuesto  en el n ú m ero  p r i
m ero  de la de esta  P resid en cia  del G o
bierno  de  ]2 de e b ril de 1945.

Dios gu ard e  a  V. E. m uchos años.
M adrid, 17 de m arzo  de  1952.

C A R R E R O  

Exorno. Sr. M in istro  del E jército .

ORDEN de 17 de marzo  de 1952 por la 
que se dispone la baja en los terri torios  
del A f rica Occidental Española del Po
licía de primera Francisco Moreno J uez .

lim o. S r.: P o r h a b e r  ex tingu ido  eL com 
prom iso que com o v o lu n ta rio  ten ía  co n 
tra íd o  con el E jército , y de co n fo rm id ad  
con la p ro puesta  de V. I.,

E sta  P residencia  del G o b ie rn o  h a  te 
n ido  a bien d isponer la  b a ja  en  los T e
rrito rio s  del A frica O cciden ta l E sp añ o la  
del Policía de p rim era  F ran c isco  M ore
no Juéz, re in teg rán d o se  a l sex to  G ru p o  
de Autom ovilism o, a l que perten ec ía , 
com o fu e rza  s in  haber.

Lo que p a rtic ip o  a  V. I, p a ra  su  cono
c im ien to  y efectos procedentes.

Dios gu ard e  a  V I  m u ch o s años. 
M adrid , 17 de m arzo  de  1952.

C A R R E R O

lim o. S r  D irecto r g en era l de  M arru eco s 
y Colonias*
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ORDEN de 26 de marzo de 1952 sobre 
asignación de asistencias a los miem
bros de la Comisión Interministerial 
encargada de estudiar las posibilidades 
de instalación de determinados Minis
terios en el edificio de los Nuevos Minis

terios.

Excmos. Sres.: Constituida por Orde
nes de 20 de agosto, 19 y 26 de noviem
bre últimos, la Comisión Interministerial 
encargada de estudiar y proponer al Go
bierno las posibilidades de establecer de
terminados Ministerios en el edificio en
construcción de los Nuevos Ministerios, 
a la que pertenecen representantes de 
este Departamento y de los Ministerios 
de la Gobernación, Obras Públicas, In
dustria y Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien conceder el derecho a per
cibir asistencia al Presidente y Secreta
rio de la expresada Comisión, an la 
cuantía de ciento veinticinco pesetas por
sesión, y a los Vocales, en la de cien pe
setas.

Estos devengos se abonarán con cargo 
a la partida correspondiente del Depar
tamento ministerial a que pertenezcan 
cada uno de los miembros integrantes de 
la citada Comisión.

Dios guarde a VV. EE. muchos aflos. 
Madrid, 26 de marzo de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Goberna
ción, Obras Públicas, Industria y Co
mercio.

ORDEN de 26 de marzo de 1952 por la 
que se incluyen determinados funcio
narios del Ministerio de Información 
y Turismo en los grupos establecidos en 
el Reglamento de Dietas y Viáticos de 
los funcionarios públicos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta for
mulada por el Ministerio de Información 
y Turismo a esta Presidencia del Gobier
no sobre inclusión de determinados fun
cionarios del mencionado Departamento, 
en las distintas categorías establecidas 
en el Reglamento de Dietas y Viáticos 
de los funcionarios públicos, aprobado 
por Decreto-ley de 7 de julio de 1949,

Esta Presidencia, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 31 del 
mencionado Reglamento, y teniendo en 
cuenta la semejanza de categorías de 
los funcionarios cuya inclusión motiva 
esta Orden con las establecidas en el 
Reglamento citado y en la Orden de esta 
Presidencia de 25 de abril de 1950, que 
clasifica el personal de la entonces Sub
secretaría de Educación Popular, ha te
nido a bien disponer:

El Inspector-Jefe de la Inspección Ge
neral del Ministerio de Información y 
Turismo queda incluido en el segundo 
grupo v los Interventores de la mi¿ma 
Inspección, Juntamente con el Jefe y Ase
sores Técnicos del Gabinete Técnico del 
mismo Departamento, en el tercer grupo 
del Reglamento de Dietas y Viáticos de 
los funcionarios públicos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 3952.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.

M I N I S T E R I O  D E  

JUSTICIAORDEN de 22 de febrero de 1952 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y ocho penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación *del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Ramón Pemiles Estivill.

Del Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuéllar: Antonio Ruiz Ortiz.

De la Colonia Penitenciarla del Dueso: 
Secundino Abelenda Baltar.

De la Prisión Central de Gijón: Alfon
so Santiago Lozano, Antonio Ayala Ca- 
yuela, Ramón Chaparro Navarro, Eusebio 
Juan Portilla Cuevas, José Ramón García 
González, José Castelo Miranda, Basilio 
Cardaba Ingelmo.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María: Antonio Sánchez Martínez.

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes: Francisco Barea Pérez, Modes. 
to García Pastor.- 

De la Prisión Escuela de Madrid: R o
sendo Alsina Sola, Luis Timón Ambrosio.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Bartolomé Muñoz Poblete, Francisco Lu- 
piaños Alcalde, Antonio Hens Rivero.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Díaz Fernández, José Fernández 
Gallego.

De la Prisión Provincial de Huelva: Die
go Sánchez Berna!

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Francisco Ripoll Fariñas.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: José Rosello Ferragut, José Ló
pez Gornila.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Izquierdo Cano, Manuel Javato Ta- 
luvera, Manuel Rodríguez Maldonado.

De la Prisión Provincial de Toledo: Ge. 
neroso Medina Camargo.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
José Carreras Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Bustarviejo: 
Faustino Catalán Corra!

Del Destacamento Penal de Fuencarral: 
Francisco Redondo Colmenero.

Del Destacamento Penal de Tudela Ve- 
guín: Luis Santisteban García, Antonio 
Galán Herrero. Jesús Fernández Barrero, 
Miguel Casas Monrov, Elíseo García Fer
nández, José Ramón Fernández Gon
zález. •

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón: Alfredo Ferreiro Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veinte penados.

Timo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en tos 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia eí Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: José Ramón Quirós Salas.

De la Prisión Central de Burgos: Anto
nio Santos Jiménez, Manuel Costa Roca.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santofia): Fernando Pérez Fernández, 
Francisco Petír Aragó, Antonio Ramírez 
Vega, Pablo Luna Pastor,

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): José Antonio Mo
reno García.

De la Prisión Escuela de Madrid: Anto
nio Orea Oñate.

De la Prisión Celular de Barcelona: Ti. 
burcio Juan Blasco de Vilo, Antonio Pé
rez Mora, Carlos Sanahuju Serra.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Barcelona: Antonia Natividad A z c ó n
Mora.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: José Luis Ortells Navarro.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Quintín Colonio Ranero.

De la Prisión Provincial de Sevilla: An
tonio Márquez Romero.

De la Prisión Provincial de Huesca: Joa. 
quín Espufta Baldellúu.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Luis Arraco Molina, Jenaro Lanuza Prel
ado.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid): Bonifacio Curiel Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios gufcrde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1952.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la
que se nombra el Tribunal censor de 
las oposiciones entre Notarios.

fimo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 98 del vigente Re
glamento del Notariado, de 2 de Junio 
de 1944, y previa la propuesta corres
pondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, psru formar parte del Tribunal de 
oposiciones entre Notarios, convocadas 
con esta fecha, el cual ha de constituir
se bajo la presidencia de V. I., al Sub
director de ese Centro directivo o el que 
haga sus veces: al Presidente de la Jun
ta de Decanos de los Colegios Notariales 
de España, don Luis Sierra Bermejo, o 
quien le sustituya legalmente: a don Jai
me Guasp Delgado, Catedrático de De
recho Procesal Civil, de la Universidad! 
Central: a don Julián Dávila García, De
cano del Colegio Notarial de Granada: 
e don Enrique Gabarró Samsó, Notario 
de Barcelona, y a don Vicente Lledó y 
Martínez-Unda, Jefe de la Sección dél 
Notariado de ese Centro directivo, quien 
desempeñará las funciones de Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 13 de marzo de 1952 por la 

que se concede la inscripción en el Reg
istro establecido por la Ley de 14 de 

mayo de 1908 para operar con ámbito 
local en el Ramo de Incendios a la 
Mutualidad de Seguros «Manises».
limo. Sr.: Vista la solicitud de la Mu

tualidad de Seguros contra el Riesgo de 
Incendios «Manises», suplicando se le 
conceda la inscripción en el Registro es
tablecido por la Ley de 14 de mayo de 
1908 para operar con ámbito local en el 
Ramo de Incendios, y asimismo se aprue
ben los Estatutos sociales y el modelo de 
póliza y las tarifas de riesgos sencillos de 
este Ramo;

Vistos los informes favorables de las 
Secciones Actuarial y de Incendios de ese 
Centro,
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Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado y conceder la inscripción en el Ramo de Incendios, siempre que opere en los Limites del término municipal de Manises (Valencia), y aprobar la póliza y tarifa correspondiente a este riesgo.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de rqarzo de 1952.—Por delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguras yAhorro.

ORDEN de 15 de marzo de 1952 por la
que se autoriza a don Ernesto G roth,
en concepto de Apoderado de la razón
social Jacob Ahlers, consignatarios de
buques, para satisfacer en metálico el
impuesto del timbre.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Ernesto Groth, en concepto de Apoderado de la razón social Jacob Ahlers, consignatarios de buques, solicitando satisfacer m etálico el importe del timbre con que por el artículo 189 de la Ley están gravados los conocim ientos de embarque que expid-e;
Resultando que. girada visita de Inspección a la citada Sociedad m anifiesta el Inspector Técnico del Timbre, en acta  levantada en 16 de enero de 1952, que la contabilidad que tiene establecida responde a dar a conocer la recaudación  del impuesto en forma que es fácil su comprobación, y que la Sociedad de referencia está conform e con ingresar men- sualm ente a buena cuenta la total recaudación obtenida tn  el mes anterior al de la presentación de los correspondientes resúmenes a partir del 1 de marzo del año actual;Vistos la Ley y el R eglam ento del Im puesto;
Considerando que el articulo 156 del vigente Reglamento del Timbre confiere a este M inisterio la facultad de autorizar a las Compañías y Empresas de vapores para satisfacer en metálico el im porte del timbre correspondiente a sus billetes de viajaros, talones resguardos de mercaderías y conocim ientos de embarque, disponiéndose *en el mismo articulo que cuando las citadas Compañías y Empresas tengan establecida su contabilidad de manera que sea garantía de exactitud en la determ inación y recaudación del impuesto, ofreciendo facilidades para las comprobaciones que se estim en necesarias o  convenientes, corno ocurre en el presente caso, podrá concedérseles que presenten las cuentas anuales y sus justificantes con sujeción  a los modelos adjuntos a dicho R eglamento,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección General, acuerda disponer que la cantidad que debe satisfacer mensualm ente a buena cuenta don Ernesto Groth, en concepto  de Apoderado de la razón social Jacob Ahlers, consignatarios de buques en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, por el impuesto de timbre sobre conocim ientos de embarque, a partir del 1 de marzo del año en curso, sea 1a que resulte de la total recaudación obtenida por el expresado concepto en el mes anterior al de la presentación de los correspondientes resúmenes, una vez deducido el 1,50 por i00 de premio de cobranza, haciéndola efectiva en el Tesoro en fin del m es siguiente al que dicha recaudación corresponda, y que las cuentas que rinda a ésa Dirección General y los Justificantes de las m ism as habrán de ajustarse a los modelos 19 a 21 que figuran en el Apéndice del vigente Reglam ento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1952.—Pot delegación, Santiago Basanta.

lim o. Sr Director general de Timbre y Monopolios.

ORDEN de 15 de marzo de 1952 por la que se autoriza a don Antonio Preckler Ferrer, Director-Delegado en las Islas Canarias de la Compañía Española de Petróleos, S. A., para satisfacer en  metálico el impuesto del timbre.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Antonio Preckler Ferrer, Director-Delegado en las islas Canarias de la Compañía Española de Petróleos, S. A., solicitando satisfacer en metálico el importe del timbre con que por el artículo 189 de la Ley éscán gravados los conocim ientos de embarque que expide:Resultando que. girada visita de inspección a ' la  citada Sociedad manifiesta el Inspector Técnico del Timbre, en acta levantada en 17 de enero de 1952, que la contabilidad que tiene establecida responde a dar a conocer la recaudación del impuesto en forma que es fácil su comprobación y que la Sociedad de referencia está conforme con ingresar mensualm ente a buena cuenta la total recaudación obtenida en el mes anterior al de la presentación de los correspondientes resúmenes. a partir dél l  de marzo del año actual;Vistos la Ijey y el Reglam ento del im puesto;Considerando que el artículo 156 del vigente Reglam ento del Timbre confiere a este Ministerio la facultad de autorizar a las Compañías y Empresas de vapores para satisfacer en metálico el importe del timbre correspondiente a sus billetes de viajeras, talones resguardos de mercaderías v conocim ientos de embarque,; disponiéndose en el mismo artículo que cuando las citadas Compañías y Empresas tengan establecida su contabilidad de manera que sea garantía de exactitud  en la determ inación y recaudación del impuesto, ofreciendo facilidades para las comprobaciones que se estimen necesarias o convenientes, como ocurre en el presente caso, podrá concedérseles que presenten las cuentas anuales y sus justificante con sujeción a los modelas adjuntos a dicho Reglamento,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por ésa Dirección General, acuerda disponer que la cantidad que debe satisfacer m ensualmente a buena cuenta don Antonio Preckler Ferrer, Di- rctor-Delegado en las islas Canarias de la Compañía Española de petróleos, S. A., Consignatarios de buques, por el impuesto de timbre sobre conocimientos de em barque, a partir de 1 de marzo del año en curso, sea la que resulte de l a ' total recaudación obtenida por el expresado concepto ©n el mes anterior al de la presentación de los correspondientes resúmenes. una vez deducido el 1,50 por 100 de premio de cobranza, haciéndola efectiva en él Tesoro en fin del mes siguiente al que dicha recaudación corresponda, y que las cuentas que rinda a esa Dirección General y los justificantes de las mismas habrán de ajustarse a los modelos 19 a 21 que figuran en el Apéndice del vigente Reglamento del Timbre.
Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a  V. I. muchos años 
Madrid, 15 de marzo de 1952—Por delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y Monopolios.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de marzo de 1952 por la que se da de baja en el Escalafón  General del Cuerpo de Correos a don  Edmundo García Domínguez .

I lmo. S r .: Resultando que por Orden m inisterial de 29 de septiembre de i947 don Edmundo García Domínguez, oposi- ter aprobado con plaza en las oposiciones para Subalternos de Correos y nombrado para este cargo por Orden m inisterial de 29 de agosto de 1947, pasó a la situación de posesión diferida por estar incorporado al Ejercito;Resultando que, no habiendo m anifestado su situación militar ni tomado posesión d e .su  cargo por haber sido licenciado, con fecha 10 de diciembre se ofició e. la Principal de Cáceres para que se invitase al interesado que tenía su  domicilio en la localidad de Estorninos, a que legalizase su situación en el Cuerpo de Subalternos de Correos;Resultando que con fecha 23 de diciembre últim o le fué hecha La oportuna notificación, firmando el señor García Domínguez el correspondiente recibí de la m ism a ;Considerando que el 6eñor García Domínguez. a pesar de la invitación que le  fué hecha, no se ha presentado a legalizar su situación ni justificado las causas que se lo impidieron, lo que hay que estimar como renuncia tácita al destino,En su virtud, este Ministerio ha dispuesto con esta fecha que a don Edmundo García Domínguez, Subalterno de Correos, en situación de posesión diferida, se le considere como renunciante al cargo por no presentación, dándole de baja definitiva en el Cuerpo de Subalternos y, en su consecuencia, en el Escalafón general del mismo.Lo digo a .V. I. a los efectos oportuna». 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1952.

PEREZ GONZALEZ
lim o. Sr. Director general de Correos y  Telecomunicación.

ORDEN de 17 de marzo de 1952 por la que se modifican las condiciones  obligadas de efectuar los embalsamamientos, a que se refiere la de 26 de noviembre  de 1945.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la D irección  General de Sanidad, y de conformidad  con la misma,Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:1.° Queda modificada la Orden de 26 de noviembre de 1945 en cuanto se dice en su apartado quinto, en relación con  los Facultativos que han de efectuar los embalsamamientos.2.° En lo sucesivo, por lo que se re- "fiere a dichos Facultativos, el citadoapartado quedará redactado de la siguiente forma:Ningún em balsam amiento podrá ser practicado si 110 es por Doctores o Licenciados que se hallen en plenas condiciones legales para el ejercicio profesional. Entre ellos han de figurar: Un Mé- Qico en representación de la fam ilia o «llegados del fallecido y' un Cirujano ó  Médico con cargo oficial, elegido librem ente por parte de los interesados.3.° En los casos Judiciales, en que previam ente haya de efectuarse autopsia y se desee el embalsamamiento del cadáver, aquél tendrá lugar en la forma anteriormente indicada, previa la  autorización Judicial
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L o  que digo a V. I. para su debido 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 17 de m arzo de 195*2.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector general de S*anidad.

O RD EN  de 17 de m arzo de 1952 por la 
que se autoriza a la F acu ltad  de M e
dicina de la Universidad de Sevilla  para 
obtener piezas anatóm icas para in je r
tos  procedentes de cadáveres.

Timo. Sr.: Conform e a lo dispuesto 
en el artículo prim ero de la L e y 'd e  18 de 
diciem bre de 1950. se autoriza a la F a 
cultad de M edicina de l»a Universidad de 
Sevilla, que por m edio del Decano de d i
cha Facultad lo ha solicitado de este 
M inisterio, para que pueda obtener pie
zas anatóm icas para in jertos procedentes 
de cadáveres y según las normas estable
cidas en la Orden del M inisterio de la 
Gobernación de 30 de abril de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dic-s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1952.

PE R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

O R D E N  de 18 de marzo de 1952 por la 
que se dispone la baja en el Escala
fón  G enera l del Cuerpo de Carteros  
Urbanos de don Eduardo Rodríguez  
Formares.

 Timo. S r . : En el oportuno exp ed ien te ; 
Resultando que por Orden m inisterial 

de 10 de ju lio de 1951. en virtud de ex
pediente, don Eduardo Rodríguez Pom a
res, Cartero urbano de tercera clase, fué 
declarado cesante por llevar más de diez 
añois en situación de excedencia volun
taria sin haber solicitado el re in greso ;

Resultando que, en arm onía con lo que 
determ ina la Orden m in isterial de 29 de 
enero de 1946, le  han sido reservadas dos 
vacantes consecutivos por el turno de 
cesantes.

Visto el artículo 95 del Reglam ento de 
7 de septiembre de 1918, para aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de ju lio del 
m ism o a ñ o ;

Considerando que el interesado, al in
v itarle  a la aceptación de las dos va
cantes que le han correspondido, no ha 
m anifestado su deseo de reingresar, en
tendiéndose que renuncia a las mismas, 

Este M in isterio ha dispuesto lu pérdi
da de derecho a ulterior colocación del 
Cartero urbano de tercera clase, en si
tuación de cesante, don Eduardo R odrí
guez Pomares, elim inándole de la escala 
correspondiente y orneando baja en el 
Escalafón G enera l del Cuerpo de Carte
ros Urbanos.

Lo  digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de m arzo de 1952.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Umo. Sr. D irector general de Correos y 
Telecom unicación.

O R D E N  de 24 de m arzo de 1952 por la 
que se convoca concurso-oposición  para 
cu b rir una plaza de P ra ctica n te  en la 
Escuela N aciona l de Sanidad.

Umo. Sr.: Vacante en la  Escuela Na
cional de Sanidad una plaza de P racti
cante, dotada, ¿según previene la Ley de

23 de d iciem bre de 1948, con el sueldo 
anual de 5.4Ü0 pesetas, mas una paga 
extraordinaria, acumulable en diciembre 
y los quinquenios que se consoliden por la 
perm anencia en el servicio activo,

Este M in isterio  ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición entre Practican
tes españoles para la provisión de las 
mencionadas vacantes y con arreglo a 
las siguientes normas:

1.a Los aspirantes habrán de ser espa
ñoles, estar en posesión del correspon
diente títu lo profesional, d isfrutar de ap
titud física necesaria para el desempeño 
deí cargo y carecer de antecedentes p e
nales.

2.a Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de trein ta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O , para presentación de ins
tancias en el Registro de esa D irección 
G enera l (p laza de España, M adrid ), 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si fuera expedida fuera del 
territorio  de la Audiencia de Madrid.

b) T ítu lo  profesional o copia notarial 
del mismo.

c ) Certiñcación facu ltativa de aptitud 
física.

d> Certiñcación negativa del Registro 
Centra l de Penados y Rebeldes.

e> Los aspirantes femeninos acompa
ñarán, además, justificantes de haber 
cumplido el Servicio Social o de hallarse 
exentos de su cumplimiento.

f )  Declaración jurada de no hallarse 
som etido a expediente gubernativo ni ha
ber sido expulsado de ningún Organismo 
oficial.

g ) Cuantos méritos y circunstancias 
deseen ser alegados, singularmente en re
lación con servicios prestados a la Sani
dad Nacional.

h ) En el acto de la inscripción abo
narán cincuenta pesetas en concepto de 
derechos de oposición.

3.a Los ejercicios de oposición, cuyo 
com ienzo tendrá lugar con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 6 de marzo de 1942, con
sistirán en:

1.° Exposición por escrito, y en el pla
zo m áxim o de tres horas, de dos temas 
sacados a la suerte de entre los que cons
tituyen la prim era parte del program a 
adjunto, común para todos los opositores.

2.° Práctico, a realizar en la form a 
que el T ribunal juzgador estime más con
veniente, sobre los temas que constitu
yen la segunda parte del mismo progra
ma: en caso preciso y para m ayor abun
dam iento de elementos de juicio, el T r i
bunal queda facultado para disponer la 
realización de los ejercicios complemen
tarios que estime adecuados, sin que por 
m otivo alguno la  propuesta final que ha 
de elevar como resultado de los mismos 
deje de tener el carácter de unipersonal. 
D icho Tribunal será designado oportu
namente por esa Dirección General.

4.a A los efectos de su legal tram ita
ción, el expediente del presente concurso- 
oposición será sometido a inform e del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de m arzo de 1952.—Por de

legación, Pedro F. Valladares.

Umo. Sr. D irector general de Sanidad. 

P R O G R A M A  QUE SE C IT A

Tem a 1.° La  célula. Estructura y fun
ciones. D ivisión celular.

Tem a 2.° Tejidos. Definición.* C lasifica
ción. Descripción* elem ental de los mismos.

Tem a 3.° T e jid o  epidelial. T e jid o  con
juntivo. T e jid o  óseo. T e jid o  muscular. T e 
jido  nervioso.

T em a 4.° Descripción e idea general 
del esqueleto humano.

Tem a 5,° Músculos. Clasificación. Com

posición y funcionam iento. Descripción de 
los principales músculos del cuerpo hu
mano y su función.

Tem a G.ü Aparato circulatorio. Idea ge
neral de la anatom ía de este aparato. 
Corazón; su función. S istem a arteria l y 
venoso. Funciones.

Tem a 7.() Sangre. Caracteres generales. 
Composición de la sangre normal. E le
mentos form es de la sangre. Fórm ula leu- 
cocitaria.

T>jma 8 0 Pulso. Tensión  arterial. M a
nera de apreciarlo V sus alteraciones. S in 
cope y lipotim ia. H iperem ia y edema.

Tem a 9.° Aparato respiratorio. Pu lm o
nes y pleuras. Descripción y funciones. 
Composición del a ire inspirado y espirado.

Tem a 10. Aparato  digestivo. Idea ge
neral de la anatom ía de aparato diges
tivo.

T em a 11. F is io log ía de la digestión. 
M asticación y deglución. D igestión en el 
estómago y en el intestino. Absorción de 
los alimentos. Asim ilación y desasimila- 
Cón.

Tem a 12. Sistema nervioso. Partes de 
que consta. Su descripción. Funciones ge
nerales del sistema nervioso.

T em a 13. Estudio elem ental de las 
glándulas de secreción interna. Anatom ía 
y funciones.

Tem a 14. Concepto de la fisiología quí-  
mica. Composición de la m ateria v iva ; 
hidratos de carbono, grasas, albuminoi- 
des. Im portancia actual de los am ino
ácidos.

Tem a 15. Las sustancias activas del 
cuerpo humano. Vitam inas, hormonas y 
fermentos. Idea general.

Tem a 16. Breve idea sobre dietética. 
R a c i ó n  alim enticia. Regím enes más 
usados.

Tem a 17. In fección . Estudio general de 
las bacterias v de su manera de actuar 
en el organismo. In fección  de las heridas. 
L in fagitis. Abscesos. Flem ón difuso. Sep
ticemia.

Tem a 18. Fiebre. Concepto. Term óm e
tro clínico. Técn ica de la toma de tem 
peratura. G ráficas térmicas. Curvas más 
típicas de las enferm edades infecciosas. 
Relación entre tem peratura y pulso.

Tem a 19. Enferm edades infecciosas. 
Idea general de su .etiología. Transm isión 
y profilaxis. Enferm edades de declaración 
obligatoria.

Tem a 20. Inmunidad. Variedades. M e
canismos de la Inmunidad. Anafilaxia.

Tem a 21. Vacurftis. Generalidades. V a 
cunas m icrobianas y toxoides. Autovp.- 
cunas.

Tem a 22. Vacuna antirrábica. Funda- 
mentso de la vacunación antirrábica. Des
cubrim iento de Pasteur. M étodo de Pas- 
teur. M étodo de Ferrán. M étodo de Ba- 
bés, Puscain. Ferm i, Semple, Hogves. M a. 
ríe y Calmett. Complicaciones del trata
miento.

Tem a 23. Rabia. Anatom ía patológica 
maemscopia en el hombre, perro, gato, 
caballo y conejo. Principales lesiones m i
croscópicas de valor diagnóstico. Lesión 
de Babés. Lesión de Nelis y Van Gehun- 
ten y lesión de Negri.

Tem a 24. Síntomas de rabia en el hom
bre. Form as de rabia. D iagnóstico d ife 
rencial. Rabia en el perro. Form a de ra
bia en estos ampíales. Rab ia en otros 
animales salvajes y domésticos. D iagnós
tico d iferencial en el perro.

Tem a 25.— Inoculación experim ental do 
la rabia. Naturaleza del virus rábico.

Tem a 26. H istoria clínica. Extrem os 
que debe comprender.

T em a 27. Inyecciones. Sus clases. In s
trumental y técnica.

Tem a 28. Idea general de los antibió
ticos y bacteriostáticos más utilizados y 
técnicas de aplicación de pen icilina y es
treptom icina.

Tem a 29. Idea  general de los aparatos 
y objetos de laboratorio. M ateria l a fo ra 
do. Pipetas. Buretas. M atraces. Probetas. 
Cuidados para la conservación de las ba
lanzas. microscopios y microtomo3. F iL  
tración y. centrifugación.
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Tema 30. Medios de cultivo. Caldo co
mún. Agar común. Agar sangre. Caldo 
gluoosado.

Tema 31. Recogida de muestras para 
análisis y su envío al laboratorio.

Tema 32. Concepto de asepsia, anti
sepsia, esterilización, desinfección, desodo- 
rización y desparasitación.

Tema 33. Desinfección; desinfección 
química y sus modalidades por inmersión, 
loción y pulverización. Idea general de 
las reglas y aparatos más usuales para 
llevarlas a la práctica.

Tema 34. Desinfección gaseosa. Idea 
general del empleo del aldehido fórmico 
y sus técnicas más corrientes.

Tema 35. Desinfección física; calor se
co, calor húmedo, estufas de desinfección; 
sus condiciones. Descripción del autoclave. 
Puesta en marcha de una esterilización.

Tema 36’. Desinfección de locales; me
dios liquiclos y medios gaseosos. Marcha 
general de estas operaciones.

Tema 37. Desinfección de escretas; 
desinfección de deyecciones, esputos y ori
na. Esterilizaciones de escupideras. Idea 
general de la desinfección del menaje de 
una clínica.

Tema 38. Desparasitación. Sustancias 
insecticidas y «huventadoras. Desparasi- 
tución individual. Desparasitación colecti
va en equipos y locales.

Tema 39. El D. D. T. Diferentes com
puestos de este tipo actualmente emplea
dos. Técnica de su aolicaclón; en polvo 
y en suspención. Su utilización en la des- 
lnfectación de locales.

Tema 40. Empleo del anhídrido sulfu
roso y ácido cianhídrico en prácticas sa
nitarias.

EJERCICIOS PRACTICOS

Tema 1.° Autoclave. Descripción y ma
nejo. Preparar el material que en él se 
ha de esterilizar. Horno Pasteur, Descrip
ción.

Tema 2.° Flameado y esterilización por 
ebullición. Materias susceptibles de esta 
esterilización.

Tema 3.° Microscopio. Descripción y 
manejo.

Tema 4.° Microtomos de parafina y 
congelación. Descripción y manejo.

Tema 5.° Obtención de cortes observa
bles al microscopio.

Tema 6.° Inclusión en parafina.
Tema 7.° Coloración por el método de 

Gram. Idem por el de Ziehl-Néllsen.
Tema 8.° Coloración por el método de 

Lenz.
Tema 9.° Coloración por el método de 

Gáilego.
Tema 10. Inoculación al conejo por vía 

subüural con virus rábico.
Tema 11. Inoculación al conejo por 

via intramuscular con virus rábico.
Tema 12. Extracción del cerebro y me

dula al conejo.
Tema 13. Preparación de vacuna fábi- 

ca fenicada.
Tema 14. Preparación de vacuna por 

el método de Hogyes.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de enero de 1952 por la 
que cesa en el cargo de Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago don Luis Legaz La
cambra y se nombra a don Camilo
Barcia Trelles.

Ilmo. S r.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universi
dad de Santiago y con lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley de 29 de Julio
de 1943,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el excelentísimo señor don 

Luis Legaz Lacambra cese en el despa
cho d e ‘ los asuntos del Decanato de la 
Facultad de Derecho de la citada Univer
sidad para el que fué encargado por Or
den ministerial de 1 de diciembre de 1942.

2.° Nombrar Decano de la Facultad in
dicada al ilustrísimo señor don Camilo 
Barcia Trelles Catedrático de la misma, 
acreditándole la gratificación anual de 
5.000 pesetas con cargo al crédito que 
figura en el primero, segundo, segundo, 
único, sexto, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 16 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 16 de enero de 1952 por la 
que cesa en el cargo de Decano de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago el Catedrático don 
Pedro Pena Pérez.

Ilmo. S r.: Por haber sido nombrado, 
en virtud de Orden ministerial de fecha 
de ayer. Vicerrector de la Universidad 
de Santiago el excelentísimo señor don 
Pedro Pena Pérez, Catedrático de dicho 
Centro y de conformidad con la pro
puesta del Rectorado de aquélla y con lo

prevenido en el artículo 43 de la Ley 
de 29 de Julio de 1943,

EFte Ministerio ha resuelto que el ex
celentísimo señor don Pedro Pena Pérez 
cese en el cargo de Deceno de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Por el Rectorado se elevará la pro
puesta en terna correspondiente para la 
provisión de la mencionada vacante.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efecto*.

Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 16 de enero de 1952

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 6 de febrero de 1952 por la 
que se nombra Maestro de Taller de 
«Rotulación, Pintura y Decoración» de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid, en virtud de concurso-opo
sición libre, a don Eduardo Santonja 
Rosales.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de pro
visión de la plaza de Maestro de Taller 
de «Rotulación, Pintura y Decoración», 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de M adrid;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 del pasado enero fué anunciada 
a provisión por concurso-oposición libre 
entre artistas españoles de la especiali
dad la plaza de referencia, fijándose las 
condiciones de dicho con a i rso-oposición 
en el anuncio de convocatoria de la mi£- 
ma fecha;

Resultando que en vista de los méritos 
acreditados y de la<s pruebas realizadas, 
fué propuesto unánimemente por el Tri
bunal pana ocuüar la vacante don Eduar
do Santonja Rosales;

Considerando que la tramitación de 
este concursoroposición se ajustó a las 
normas de la convocatoria y que no se 
formuló protesta ni reclamación alguna 
en contra,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
propuestas formuladas por el Tribunal y 
por la. Sección de Formación Profesio

nal, ha resuelto nombrar, en virtud de 
concurso-oposición libre, a don Eduardo 
Santonja Rosales Maestro de Taller de 
«Rotulación, Pintura y Decoración», de la 
Escuela de Artes y ,Oficios Artísticos de 
Madrid, con el sueldo o la gratificación 
anual de 9.600 pesetas, haber de entrada 
en el Escalafón de los de su clase, más 
una paga extraordinaria anual, que de
termina la Ley de 15 de marzo último, 
y con todos los demás derechos y obliga
ciones que a dicho cargo corresponden, 
según las disposiciones reglamentarias 
vigentes.

lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la
que se crea la Medalla de Platino de
Mutualidades y Cotos Escolares.

Ilmo. S r.: El Reglamento de la Mutua
lidad Escolar de 11 de mayo de 1912 creó, 
para premiar los servicios extraordinarios 
de aquellas personas que, de modo rele
vante, consagrasen su actividad a la or
ganización, propaganda o difusión de 
dichas entidades, la «Medalla de la Mu
tualidad Er;colar», dé la que más tarde, 
por Real Orden de 26 de marzo de 1915 
y Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria de 27 de noviembre 
de 1944, se establecieron las categorías’da 
bronce, plata y oro.

Teniendo en • cuenta, no obstante, la 
deuda de gratitud que la Mutualidad Es
colar tiene contraída para con aquellas 
insignes personalidades bajo cuva égida 
y protección fué posible consolidar y am
pliar extraordinariamente las conquistas 
conseguidas resulta aconsejable la crea
ción de una categoría especial y limita
da de recompensas de concesión excep
cional. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo único.—Se crea la Medalla de 
Platino de las Mutualidades y Cotos Es
colares.

Esta categoría excepcional estará com
puesta de la única Medallá que se con
cederá por el Ministerio de Educación 
Nacional, previo informe de la Comisión 
Nacional de Mutualidades y Cotos Esco
lares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 14 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza;
Primaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la 
que se distribuye un crédito de pese
tas 50.000, consignado en el presupues
to del Departamento para gastos origi
nados por la jun ta  Central de Forma
ción Profesional.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos del Departamento, la can
tidad de 50.000 pesetas para toda clase 
de gastos que origine el funcionamiento 
de la Jun ta Central de Formación Pro
fesional;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos tomó razón 
del gasto en 12 de los corrientes y la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado en este Ministerio, en fe
cha 14 d$ los mismos, ha emitido lnfor-
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me favorable de la propuesta formulada 
para la inversión de la cantidad de re
ferencia,

Este Ministerio, de acuerdo con los in
formes emitidos, ha resuelto que la re
ferida consignación se distribuya en la 
forma siguiente:

P tas.

Gratificación al Presidente de la
Junta Central de Formación 
Profesional, que lo es a su vez 
de la Comisión Ejecutiva de la
misma .............................................  6.000

Gratificación al Secretario de la
Junta, que ostenta el mismo car
go en la Comisión Ejecutiva ... 9.000

Gratificación al Secretario de la
Sección primera .........................  5.000

Gratificación al Secretario de la
Sección segunda ......................... 5.000

Gratificación al Secretario de la
Sección tercera ............................. 5.000

Gratificación al Secretario de la
Sección de Enseñanzas Profesio
nales de la Mujer .........................  3.000

Gastos de dietas de asistencia a 
Vocales residentes en Madrid (a 
razón de 100 pesetas por sesión). 4.000

Gastos de viajes y dietas que re
glamentariamente corresponden 
a los Vocales no residentes en
Madrid ............................................  12.000

Gratificación a un subalterno por 
los s e r v i c i o s  extraordinarios 
prestados a la Jun ta .....................  1.000

SUMA TOTAL ..........  50.000

Las gratificaciones de personal serán 
libradas por medio de nóminas, y los gas
tos de viaje y dietas en concepto de «a 
justificar», previa fiscalización.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se crea un Centro de Enseñanza 
Media y Profesional en Villagarcía de 
Arosa.

Umos. Sres.: Por Decreto de 7 de sep
tiembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20) se autorizó a este 
Patronato para crear en Villagarcía de 
Arosa (Pontevedra) un Centro de En
señanza Medi»a y Profesional de modali
dad industrial.

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntamiento: corusignnda en 
los presupuestos de la Excma. Diputación 
Provincial de Pontevedra la subvención 
anual de 50.000 pesetas y siendo oportu
no usar de la autorización concedida,

Este Ministerio hn resuelto:
1.° Se declara creado en Villagarcía 

de Arosa (Pontevedra) un Centro Oficial : 
de Enseñanza Media y Profesional, de ¡ 
modalidad industrial.

2.° Este Centro comenzará a funcio
nar el día 1 de octubre próximo, desarro
llando las tareas correspondientes al pri
mer curso de enseñanzas de dicha mo
dalidad con arreglo al Decreto de 24 de 
marzo de 1950.

3.° Por la Subsecretaría-Presidencia del 
Patronato Nacional y por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral se darán 
las instrucciones pertinentes al Patrona
to Provincial de Pontevedra para que con
voque el oportuno concurso a fin de se
leccionar al Profesorado redacte la O r 
ia  Fundacional del Centro, que habrá de 
ser estudiada por el Patronato Nacional 
y aprobada por la Dirección General de

Enseñanza Laboral, y lleve a cabo todos 
los deniát? requisitos y formalidades pre
cisas para que el Centro pueda iniciar 
su trabajo.

4.° Se faculta a la Dirección Gpneral 
de Enseñanza Laboral para dictar las 
resoluciones que estime necesarias para 
el cumplimiento de esia Orden.

Lo digo a VV. 1U. pana su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de m arzo de 1952 por la 
que se acepta la dimisión de los señores 
M o re ra ,  B la n x a r t  y  C a s te l lá ,  y  s e  
nombra Director de la Escuela Especial 
de  Ingenieros de Industrias Textiles de 
Tarrasa a  don Juan R olduá C asals.

limo. Sr.: Con fecha 20 de febrero últi
mo, don Santiago Morera Ventalló. don 
Daniel Blanxart Podráis y don Luis 
G. Castellá Lloverás, Director, Vicedirec- 
tor y Secretario, respectivamente, de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Indus
trias Textiles de Tarrasa, elevan escrito 
en el que ponen a disposición de este Mi
nisterio los referidos cargos.

Es evidente la extraordinaria labor que 
han realizado en tales puestos directivos 
los señores Morera, Blanxart y Castellá, 
así como el alto espíritu que impulsa su 
petición, basada en el hecho de que la 
Escuela entra en la etapa de su organi
zación definitiva, en la que se ha de efec
tuar el acoplamiento de Cátedras y la se
lección del correspondiente Profesorado.

Las razones anteriormente expuestas 
aconsejan que la dirección del Centro re
caiga transitoriamente en persona ajena 
al Claustro de Profesores interinos del 
mismo, si bien debe estar asistido de uno 
de ellos en calidad de Secretario.

Por todo lo expuesto, este Ministerio 
resuelve:

Primero. Aceptar la dimisión de don 
Santiago Morera Ventalló, don Daniel 
Blanxart Pedíais y don Luis G. Castellá 
Lloverás en los cargos de Director, Vice
director y Secretario, respectivamente, de 
la Escuela Especial de Ingenieros de In
dustrias Textiles de Tarrasa, agradecién
doles los servicios prestados.

Segundo. Nombrar Director del refe
rido Centro a don Juan Rolduá Casals, 
Presidente de la Asociación Nacional de 
Ingenieros Textiles.

Tercero. Que el Claustro de Profeso
res interinos eleve a este Ministerio una 
propuesta de tres Profesores encargados 
de Cátedra, por orden alfabético de ape
llidos, para la designación de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

| limo. Sr. Dii'ector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de marzo de 1952 por la 
que se nombra Decano de la Facultad
de Medicina de la Universidad de San
tiago al ilustrísimo señor don Arturo 
Fernández Cruz.

Timo. S r.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universi
dad de Santiago y con lo previsto en el 
articulo 43 de la Ley de 29 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano de la Facultad de Medicina de

la expresada Universidad al ilustrisimo 
señor don Arturo Fernández Cruz, Ca
tedrático de la misma, acreditándole la 
gratificación anual de cinco mil pesetas 
con cargo ai crédito que figura en el pri
mero, segundo, segundo, primero, sexto 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Direclor general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de marzo de 1952 por la 
que cesa en el cargo de Vicedecano 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
don Federico Suárez Verdeguer y se 
nombra a don José María Azcárate 
Ristori.

limo. S r.: De conformidad con la pro* 
pues-, a del Rectorado de la Universi
dad de Santiago y con lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley de 29 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha resuoUo:
1." Que el ilnstri: imo señor don Fe

derico Snárez Verdeguer, Catedrático de 
lo Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad expresada, cese en el cargo 
de Vicedecano de la citada Facultad, 
agradeciéndole los servicios prestados.

2.° Nombrar paro, la expresada vacan
te al ilustrisimo ceñor don José María 
A/.cárate Ristorí. Catedrático de la F a
cultad de Filosofía y Letras, acreditán
dole la gratificación anual dos mil pe
setas con cargo al crédito que figura en 
el primero, segundo, segundo, primero, 
sexto del vigente Presupuesto de gastos 
de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 44 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de marzo de 1952 por la 
que se nombra Secretario general de 
la Universidad de Santiago a don Fe
derico Suárez Verdeguer.

limo. S r.: Vacante el cargo de Secre
tario general de la Universidad de San
tiago y de conformidad con la propuesta 
elevada por el Rectorado de dicho Cen
tro, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 80 de la Ley de 29 de julio 
de 1943,

B“te Ministerio ha resuelto nombrar 
pana la expresada vacante a don Fede
rico Suárez Verdeguor, Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
mencionada Universidad, acreditándole 
la gratificación anual de once mil qui
nientas pesetas con cargo al crédito que 
figura en el primero, primero, segundo, 
único, décimo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 14 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 7 de febrero último, en el recurso 
contencioso - administrativo núm . 1.692, 
interpuesto por la Sociedad  «Herederos 
del Marques del R eal Tesoro, S. L.» 
contra acuerdo del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 20 de abril de 1946.

limo. S r .: En ol recurso contencioso- 
cidministraüvo número 1.692, seguido en 
única insUmcia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entro partes, de una, 
como demandante, la Sociedad «Herede
ros del Marqués del Real Tesoro, Socie
dad Limitada», representada por el Pro
curador don Luis Santias y García Or
tega, y de otra, la Administración Gene
ral del Estado, demandada, y en su nom
bre el Fiscal, sobre revocación o subsis
tencia del acuerdo del Ministerio de In
dustria y Comercio de fecha 30 de abril 
de 1940, por el que se denegó a la men
tada Sociedad el registro de la marca 
solicitada bajo el núm oró 145.G36, se hu 
di ciado con fecha 7 de febrero último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debamos declarar y 
declaramos no hfaber lugar al recurso 
interpuesto por la representación de la 
Sociedad Herederos del Marqués del Real 
Tesoro contra la Orden del Registro de 
la Propiedad Industrial de treinta de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis 
que denegó la inscripeiónv de la marca 
número ciento cuarenta y cinco mil seis
cientos treinta y seis para distinguir vi
nos, cuya orden confirmamos.—Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
e;i el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer so cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 84 de la Ley de 22 de Junio 
de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1952.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria'.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE COMERCIO

ORDEN de 25 de marzo de 1952, conjun
ta de am bos D epartam entos, por la que 
se traspasan al Centro Algodonero Na
cional las funciones q u e  se conferían al 
Consorcio de Industriales Textiles Al
godoneros en los p un to s  primero, segun
do y tercero de la Orden de 24 de junio 
de 1949 del M inisterio de Industria y 
Comercio.

limos. Sres.: La Orden de 24 de junio 
de 1949 del entonces Ministerio de In
dustria y Comercio confió al Consorcio 
de Industriales Textiles Algodoneros una 
serie de funciones en orden a la impor
tación de algodón en rama y a la ex
portación de tejidos de algodón.

Para su mejor cumplimiento, el refe
rido Consorcio ha venido utilizando des

de el primer momento los sen/icios del 
Centro Algodonero Nacional, que se en
cargaba de los cargamentos de algodón 
desde su embarque, financiaba la opera
ción de compra, recogía el algodón en 
muelle lo almacenaba, lo distribuía des
pués a los beneficiarios de los cupos, co
braba los importes y los ponía a dispo
sición del Consorcio. En realidad, el Con
sorcio ha actuado en esta fase del co
mercio algodonero oomo intermediario 
entre la Administración y el centro Al
godonero’ Nacional.

Siendo conveniente simplificar trami
taciones, parece aconsejable confiar di
rectamente al referido Centro Algodone
ro Nacional las funciones que ya de he
cho desempeñó satisfactoriamente du
rante dos años, sin perjuicio de que con
tinúen en el Consorcio de Industriales 
Textiles Algodoneros las restantes fun
ciones que en su día le fueron encomen
dadas.

En su virtud, estos Ministerios de In
dustria y de Comercio han tenido a bien 
disponer:

1.° Las funciones que los artículos 
primero segundo y tercero de la Orden 
de 24 de junio de 1949 del Ministerio 
de Industria y Comercio conferían al 
Consorcio de Industriales Textiles Algo
doneros quedan transferidas al Centro 
Algodonero Nacional, que se entenderá 
directamente con la Administración' a 
esos efectos

2.° En consecuencia, el Centro Algo
donero Nacional se hará cargo de aque
lla parte de la cosecha nacional que por

la legislación vigente no quede a la li
bre disposición de los productores de di
cha fibra, y del algodón en rama proce
dente de importaciones autorizadas me
diante cesión de divisas por el Instituto 
Español de Moneda Extranjera. En las 
importaciones de algodón concedidas di
rectamente a los industriales-exportado
res, el Centro Algodonero Nacional lleva
rá solamente el control de entrada a 
efectos estadísticos.

3.° El Centro Algodonero Nacional re
cibirá directamente de los Ministerios 
de Industria y de Comercio las órdenes 
oportunas para la entrega de las parti
das correspondientes a las necesidades 
de Intendencia Militar y otras preferen
tes, así como para las entregas que de
berá realizar en compensación de expor
taciones, sea al Consorcio de Industria
les Textiles Algodoneros, sea a los pro
pios industriales-exportadores interesa
dos. Igualmente recibirá las órdenes co
rrespondientes para la entrega de los 
cupos normales, aprobados por la Secre
taría General Técnica de Industria, para 
los industriales elaboradores.

4.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a lo dispuesto 
en la presente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo dé 1952.

PLANELL ARBURUA

limos. Sres. Subsecretario de Industria,
Subsecretario de Comercio y Secretarios
técnicos de ambos Departamentos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de febrero de 1952 por la 

que se da cum plim iento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con f e
cha 16 de enero último, en el recurso 
contencioso - adm inistrativo núm. 13.759, 
interpuesto por don Francisco B otía  
Llam as y otros contra Orden del Minis
terio de Agricultura de 9 de diciem bre 
de 1933.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 13.759, interpues
to por don Francisco Botía Llamas y 
otros contra Orden de este Ministerio 
de 9 de diciembre de 1933, relativa a 
deslinde del monte número 79 del Ca
tálogo, denominado «Umbría. de la Sie
n a  de Espuña», de la provincia de Mur
cia, sentencia cuya parte dispositiva dice 
asi:

«Fallamos: Que debemos anular y anu
lamos la Orden del Ministerio de Agri
cultura de nueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, aprobatoria del 
deslinde del monte Umbría de la Sierra 
de Espuña, número setenta y nueve del 
Catálogo de los de utilidad pública de 
la provincia de Murcia, mandando a la 
vez que el expediente sea repuesto al 
trámite de audiencia a la Abogacía del 
Estado, dando así lugar al recurso de 
don Francisco Botía Llamas».

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios térmi
nos la sentencia precitada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1952.

CAVESTANY 

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

A D M IN IS TR A C IO N  CEN TR AL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión  

de dos plazas de Peritos agrícolas en los 
Territorios Españoles del G o l f o  de  
Guinea.

Vacantes en la Dirección de Agricul
tura de los térritorios españoles del Gol
fo de Guinea dos plazas de Peritos Agrí
colas, con los emolumentos globales de 
cuarenta y nueve mil pesetas anuales, se 
saca a concurso su provisión, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera.—Para tomar parte en el con
curso será condición precisa pertenecer 
el Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado 
O tener el título oficial de Perito Agrí
cola, teniendo preferencia los primeros.

Segunda.—No haber cumplido cuarenta 
años el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias, los que hayan de 
ser destinados por primera vez al servi
cio de la Administración Colonial.

Tercera.—Carecer de antecedentes pe
nales y tener buena conducta.

C u arta .— Reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima tropi
cal.

Las instancias deberán dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias (Presidencia del Gobierno), durante 
el plazo de treinta dios naturales, conta
dos a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL EjSTADO, y se acompa
ñarán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o certificado equi
valente o Título oficial de Perito Agrí
cola.

b) Certificación médica que acredite 
el extremo a que se refiere la base cuarta.
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c) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, acreditativo de 
carecer de antecedentes penales.

Q) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad local de la resi
dencia del interesado. .

e* Certificación Qe nacimiento, legali
zada si está expedido fuera del territorio 
de Madrid.

f) Los documentos que justifiquen los 
méritos y servicios que alegue.

Las campañas serán Qe dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Peninsula, con el sueldo y 
sobresueldo íntegros. El viaje desde el 
puerto oe embarque a la Colonia y vice
versa será de cuenta del Estado para el 
funcionario y su familia, ajustándose, 
además, a las condiciones establecidas en 
el Estatuto General del Personal al ser
vicio oe la Administración Colonial de 
9 de abril de 1947.

Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Di
rector general. José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

Servicio Financiero del Empréstito del 
Mazjén del Protectorado Español en Ma

rruecos

E m p ré s t ito  de 10 de ju n io  de 1946.
AMORTIZACIONES

AVISO  por el que se hace público el re
resultado del quinto sorteo de am orti
zación de títulos del mencionado Em
préstito celebrado en Madrid el día 
21 de marzo de 1952, ante el Notario 
don Manuel Amorós Gozálbez.

Serie única.—Títulos amortizados nú
meros :

2.263 108.635
6.928 110.726
8.529 111.230
9.057 <113.121

12.460 116.828
14.231 117.331
19.350 . 120.482
24.136 121.450
24.271 123.253
27 554 123.901
30.832 124.635
32.046 127.242
32 821 130.725
33.548 131.664
34.825 134.700
36.579 136.543
40636 137.293
42.750 142.358
43.191 143.662
44.293 » 144.956
46 285 146.018
46.577 147.569
48.384 149.028
51 247 149 846
52.132 149.969
55.246 150.923
56.234 152.155
58.222 155.760
63.988 156.941
63.997 160.228
65 003 163 774
67.460 164.845
70 233 166 728
71 152 169.350
72.125 172.634
76.821 173.760
77.680 173.982
77 785 • 174.733
81.387 176.521
84926 180.165
85 360 182 924
88.721 185.873
90 004 185.901
94 927 187 023
98 503 '*  188 124

100.965 192.544
101.359 194.979
104 183 198923
104.184 202.382

207.765 231.845
210.635 237.804
210.640 238.576
212 537 242 827
215.749 246.526
218.92Z 250.720
220.401 < 252.651
221.655 256.555
225.762 258.966
230.620

Los poseedores de los números que han 
resaltado amortizados pueden presentar- 
Iol', debidamente facturados, en la Direc
ción General de Marruecos y Colonias, 
para cobrar su importe.

Madrid 21 de marzo de 1952.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Transcribiendo relación de las Notarías.

vacantes que han de ser provistas por
oposición entre Notarios.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 97 del Reglamento de la organización 
y régimen del Notariado, reformado por 
Decreto de 30 de noviembre oe 1945, se 
han de proveer, por oposición entre No
tarios, en la forma prescrita en dicho 
artículo y sus concordantes de dicho Re
glamento— algunos de éstos, reformaaos 
asimismo por dicho Decreto— , las No
tarías vacantes que han correspondido o 
se han destinado a dicho turno y que 
a continuación se expresan, compren- 
diénaose en esta convocatoria, según se 
prevé en el párrafo segundo del artículo 97, 
antes citado, no sólo las vacantes que 
a continuación se relacionan, sino todas 
las demás de primera y segunda clase 
que se produzcan hasta el día en que 
termine el último ejercicio de estas opo
siciones siempre que correspondan o sean 
destinadas, de conformidad con las dispo
siciones vigentes, a este turno de oposi
ción entre Notarios:

Notarías de primera clase

1. Bilbao (vacante por traslación de 
don Luis Piga Faura).—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Burgos.

2. Pamplona (vacante por traslación 
de don Benjamín Arnáez Navarro).—Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

3. Palma de Mallorca (vacante por 
traslación de don Antonio Soldevilla Guz- 
mán).—Distrito del mismo nombre. Co
legio de Baleares.

4. Cádiz (vacante por traslación de 
don Francisco Huarte Mendicoa y Vidau- 
rre).—Distrito del mismo nombre. Cole
gio de Sevilla.

5. Madrid (vacante por jubilación de 
don Pedro Bafión Pascual).—Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

6. Alicante (vacante por excedencia, 
voluntaria de don Eloy Sánchez Torres). 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Valencia.

7. Barcelona (vacante por jubilación 
forzosa de don Manuel Solano Navarro). 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

8. Vigo (vacante por jubilación forzo
sa de don Antonio del Río García).—Dis
trito del mismo nombre. Colegio de La 
Coruña.

9. Pontevedra (vacante por traslación 
de don Alberto Campos Porrata).—Dis
trito del mismo nombre. Colegio de La 
Coruña.

Notarías de segunda clase

1. Cabra (vacante por traslación de 
don Luis Solano Aza ).—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Sevilla.

2. Cullera (vacante por traslación de

don José Ignacio González del Valle Lla
gunoi.—Distrito ae Sueca. Colegio de Va
lencia.

3. Chantada (vacante por traslación 
de don Luis Avila Alvarez).—Distrito del 
nminc nombre. Colegio de La Coruña.

Calatayud (vacante p o r  traslación 
de don Humberto Darías Montesinosr.— 
Distrito ael mismo nombre. Colegio de 
Zaragoza.

5. Elda (vacante por defunción de don 
Juan Agüero Santamaríau—Distrito de 
Monúvar. Colegio de Valencia.

6. ln in (vacante por traslación de don 
Benito Eguiagaray Malgor) — Distrito ue 
San Sebastián. Colegio de Pamplona.

7. Pozoblanco (vacante por traslación 
de don Benjamín Escalonilla Figueroü). 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Sevilla.

Los Notarios aspirantes presentarán las 
solicitudes en esta Dirección General 
dentro del plazo improrrogable de veinte 
dias naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, en la lornia y en los térmi
nos prevenidos en el artículo 99 del vi
gente Reglam ento 'del Notariado, refor
mado por el citado Decreto de 30 ele 
noviembre de 1945, y expresarán clara-, 
mente en sus instancias la Notaría o No
tarías que solicitan y, en su caso, el or
den ae preferencia con que u.splren a 
las mismas, sin perjuicio de complemen
tar dichas instancias en la forma y en 
el plazo prescritos en el artículo 21 del 
repetido Reglamento, si fuesen adiciona
das nuevas vacantes, de conformíaad con 
lo que dispone el artículo 97 del mismo, 
reformado por el Decreto anteriormente 
citado.

Al presentar sus instancias, deberán 
los solicitantes acreditar que han cum
plido lo dispuesto en el penúltimo párra
fo del artículo 99 del repetido Reglamen
to, igualmente reformado por el preci
tado Decreto.

Madrid, 12 de marzo de 1952 —El Di
rector general, Maximino Miyar Miyar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION  

Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la permuta solicitada 
por los señores que se indican Practi
cantes de Asistencia Pública Dom ici
liaria.

Don Lucas Rubio Murillo. y don Lucas 
Rubio Hernaiz, Practicantes de Asisten
cia Pública Domiciliaria, con destino en 
las plazas de los Ayuntamientos de Fuen- 
mavor (Logroño) y Moreda (Alava), res
pectivamente, dirigen instancia a este 
Departamento solicitando permutar las 
plazas de referencia.

Y  con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943 se hace pública la petición 
de permuta aludida, en el BO LETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO, a fin de que los 
demás Practicantes o los Ayuntamientos 
interesados, puedan formular reclamacio
nes si lo estiman conveniente, cuya per
muta tendría lugar si en el plazo y con
diciones señaladas en la Orden ministe
rial citada no se hubiese formulado re
clamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid 20 de marzo de 1952.— El Di
rector general, José A. Palanca.
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Circular por la que se modifica la de 
15 de febrero próxim o pasado, que anun
ciaba concurso para cubrir, en propie
dad, vacantes de Inspectores Farmacéu
ticos municipales.

Por Orden circular de ecta Dirección 
General de Sanidad, de fecha 15 de fe
brero próxim o pasado, fue publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, co
rrespondiente al día l.o de marzo co
rriente. el anuncio de concurso para cu
brir en proniedad vacantes de Inspecto
res Farmacéuticos municipales, y habién
dose padecido errores en algunas de ellas, 
lia de entenderse que quedan modificadas 
de la siguiente m an era :

Padrón, de la provincia de La CorufiQ, 
habrá de considerarse com o anulada, ya 
que dicha plaza se encuentra cubierta en 
propiedad desde hace varios años y había 
sido consignada por error de copia.

Becerreá, de la provincia de Lugo de
berá considerarse com o anulada, y en 
su lugar, se consigna la plaza de Triaca s- 
tela, también de la provincia de Lugo, 
y con las características siguientes: Con
curso de méritos, categoría de la plaza 
tercera, dotación 1.650 pesetas. Habitan
tes, 2.609.

Adra de la provincia de Almería, que 
figura anunciada con una sola plaza, 
queda modificada en el sentido de ser 
dos plazas, con las mismas caracterís
ticas.

Lo que se hoce público para general 
conocim iento.

Madrid, 21 de marzo de 1952.—El D i
rector general, José A. Palanca.

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo la Circular dirigida a los 
Jefes de las Secciones Provinciales de 
Administración Local, las Diputaciones 
Provinciales y Cabildos Insulares y los 
Ayuntam ientos de las capitales y m ayo
res de 100.000 habitantes.

Circular para que los Jefes de las Se°- 
ciones Provinciales de Administración Lo
cal, las Diputaciones Provinciales y Cabil
dos Insulares y los Ayuntam ientos de las 
capitales y máyores de 100.000 habitantes 
de derecho rem itan directam ente a la Sec
ción Especial de Estadística de este Mi
nisterio. y com uniquen por conducto re
glam entario a esta D irección General el 
cum plimiento del servicio, con la misma 
fecha del envío a la Sección citada, los 
datos m u n i c i p a l e s  y provinciales si
guientes:

D a t o s  m u n i c i p a l e s

T,os Jefes de las Secciones Provinciales 
de Administración Local deberán proceder 
con toda urgencia a la form ación de la 
estadística de los presupuestos municipa
les ordinarios y de ensanche de 1952; a 
la form ación de la de los extraordinarios 
de gastos en vigor durante el año 1951, y 
a la de la situación económ ica municipal 
referida al 31 de diciem bre de 1951. tra
bajos que enviarán en form a de certifi
cación.

En la realización de estos trabajos se 
atendrán los Jefes provinciales a los m o
delos de estados que actualm ente vienen 
usando. Los extraordinarios los enviarán 
en la siguiente form a:

Presupuestos extraordinarios (uno por 
uno) de gastos aprobados y en vigor du
rante el año 1951.

Fecha de aprobación  ..............................
Fin del presupuesto (obras, etc.) ...........

Im porte total prim itivo ...........................
R esto por gastar en  31 de diciem bre 

de 1951 .....................................................................

Presupuestos extraordinarios de gastos 
(uno por uno) aprobados anteriormente 
a 1951, y en vigor aun durante el men
cionado año ..........................................................

Im porte total prim itivo  ...............................
Resto por gastar en 31 de diciembre 

de 1951 .......................................... .........................
Fecha de aprobación del presupuesto ...

Fin del presupuesto (obras, etc.) ...........

En los estados de presupuestos, tanto 
ordinarios com o extraordinarios, y en los 
de situación económica, los Municipios se. 
rán clasificados con arreglo a las siguien
tes categorías de población de derecho: 
Hasta 1.000 habitantes, de 1.001 a 5.000, 
de 5.001 a 20.000, de 20.001 a 100.000 y de 
100.001 y más habitantes. Co?i estos gru
pos..que serán totalizados separadamente, 
se form ará un resumen °on la suma de 
todos ellos.

Para determinar la población de derecho 
de cada Municipio, se atendrá" exclusiva
m ente a la cifra que arroje el censo de 
la población de España de 1950, prescin
diendo en absoluto de los padrones muni
cipales.

Para la formación de los qrupos de Mu
nicipios por la población de derecho del 
censo, ya api'obado, de 1950, deberá la Je
fatura de la Sección tomar en la Delega
ción Provincial del Instituto Nacional de 
Estadistica las cifras definitivas de la po
blación de derecho de cada Municipio, y 
con ellas procederá a form ar los referidos 
grupos.

Cuando un presupuesto sea prórroga del 
aprobado en el año anterior, se pondrá 
una llamada al lado del nombre del mis
mo, consistente en un uno romano ence
rrado en un paréntesis, en esta for
m a: (I).

Los datos referentes a todos los presu
puestos extraordinarios deberán enviarse 
por los Ayuntamientos, a los Jefes pro
vinciales de Administración Local, come 
certificación.

Respecto a la situación económica (re
sumen de la liquidación, Deuda e inven
tario del Patrim onio), los Ayuntamiento.' 
deberán remitir sin excusa, en el término 
de un mes, a los Jefes provinciales de 
Administración Local certificaciones de le 
liquida0ión de sus presupuestos de 1951 
Deuda y Patrimonio, en la forma que vie
nen remitiéndolas.

Los Jefes provinciales de Adm inistrador 
Local darán cuantas normas, instruccio
nes y facilidades crean necesarias para 
lu m ejor comprensión de las Corporacio
nes,'-y examinarán, comprobarán y con 
1 roldarán personalm ente, y con el mayoi 
detenimiento, los datos, haciendo los re
paros pertinentes. Cuidarán especialmente 
que los Ayuntamientos incluyan debida 
mente en sus respectivos capitulo y ar
tículos las cantidades correspondientes.

La estadística de la Deuda municipa 
ha de referirse a la Deuda en circulado i 
en 31 de diciembre de 1951, o sea, al reste 
que quedará en dicha fecha del total qut 
se concertó, una vez que hayan sido des 
quitadas las cantidades que se haya? 
amortizado hasta el 31 de diciembre réfe 
rido. Sólo ha de entenderse por Deuda 
en este 'caso , la que provenga de opera 
dones crediticias, excluyendo, por tanto 
la llamada «relación dé acreedores», de 
blendo comprobarse este extremo por lo; 
Jefes p r o v i n  cíales de Adminlstraciói 
Local.

El plazo de remisión de los trabajo: 
— que se enviarán directam ente a la Sec 
ción de Estadistica del Ministerio, y si 
comunicará por conducto reglamentario e 
haber realizado el envió a esta Direcciór 
General—vencerá a los tres meses de 1í 
publicación de la presente Orden en e 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de 
berán ser enviados a medida que se ul
timen.

Se ordena a los Jefes provinciales d< 
Administración Local el cumplimiento mu.

exacto  de la presente Circular ,y propon
drán a los señores Gobernadores el envió 
de Comisionados para recoger los datos 
de los Ayuntamientos que no los rem i
tiesen en el plazo marcado. Para evitar 
el retraso, que por devolución de los tra
bajos que tuviesen anomalías o errores se 
habría de originar, serán comprobados los 
resúmenes y repasadas las operaciones 
aritm éticas con el mayor escrúpulo. Debe
rán cuidar de que figuren los datos de 
todos los Municipios, y que estén incluidos 
en sus respectivos grupos de población.

D ip u t a c io n e s  P r o v in c ia l e s  y  C a b il d o s  
I n s u l a r e s

Las Diputaciones Provinciales y Cabil
dos Insulares enviarán los datos estadís
ticos de presupuestos ordinarios, extra
ordinarios y situación económica  en form a 
análoga a los Ayuntamientos, pero en el 
plazo de dos meses, y con arreglo a las 
normas establecidas en esta Circular para 
los datos municipales. Unicamente dife
rirán en los presupuestos ordinarios, que 
deberán remitirlos por capítulos, artícu
los y conceptos.

A y u n t a m i e n t o s  de l a s  c a p it a l e s  de  p r o 
v in c ia  y  d e  l o s  M u n i c i p i o s  m a y o r e s  de 

100.000 HABITANTES DE DERECHO

Independientemente del servicio de pre. 
supuestos que rendirán a las Jefaturas 
Provinciales de Administración Local, los 
Ayuntamientos de las capitales de provin
cia y los de M unicipios mayores de cien 
mil habitantes de derecho remitirán, den
tro del plazo de un mes, directamente a 
la Sección de Estadística los presupuestos 
ordinarios y de ensanche del ejercicio eco
nóm ico corriente de 1952 por capítulos, 
artículos, conceptos y partidas. Este en
vío lo verificaran en años sucesivos antes 
del mes de abril del ejercicio económ ico 
del año a que se refieran los presu- v 
puestos. 1

Los señores Gobernadores civiles cuida
rán de dar a la presente Orden Circular 
la debida publicidad, para que en su día 
pueda exigirse la responsabilidad de su 
inobservancia.

Madrid, 25 de marzo de 1952.—El Di
rector general, José G arcía Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores c;viles de las
provincias de régimen común.

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de 
abastecim iento de aguas a Aldeanueva 
del Codonal (Segovia), excepto las de 
captación, ya construidas.

Hasta las trece horas del día 24 de 
abril de 1952 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la  D irección  
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
473.212,64 pesetas.

La fianza provisional a 9.465 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras H idráulicos 
el dia 1 de mayo de 1952, a las once horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correo*.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
com o el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el m ism o 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
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dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

719-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
conducción de aguas potables para 
abastecim iento de A g res ( A licante).

Hasta las trece horas del día 24 de 
abril de 1952 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
238.967,40 pesetas.

La fianza provisional, a 4.780 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 1 de mayo de 1952, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante él mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid 24 de marzo de 1952.—El Di
rector general, Francisco García de sola.

720-A. C.

Anunciando la subasta de las obras del 
segundo proyecto re form ado del de con
ducción de aguas potables y línea eléc
trica  para los edificios provisionales del 
pantano del R ega jo  ( Castellón de la 
Plana ).

Hasta las trece horas del día 21 de 
abril de 1952 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
497.719,92 pesetas.

La fianza provisional a 9.955 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de abril de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modeío de proposición .y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 24 de marzo de 1952.—El D i
rector general, Francisco García de Sofo

721-A. C. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provis ión  de 
una plaza de P ro fesor en la Escuela  
de Facu lta tivos  dé M inas y Fábricas  
M inera lú rg icas y M eta lú rg icas de B é l
mez.

Habiéndose anunciado concurso para la 
provisión de una plaza de Profesor en la 
Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de 
Bélmez, con fecha 14 de noviembre de

1951, y habiendo sido declarado desierto, 
de acuerdo con lo prevenido en la Orden 
ministerial de 13 de septiembre de 1940. 
Decreto de 17 de octubre del mismo año 
y Orden ministerial de 25 de mayo de 
1932 y 29 de noviembre de 1945,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar un nuevo concurso para la pro
visión de dicha plaza, pudiendo optar a 
la misma los Ingenieros que se encuen
tren en situación de supernumerarios o 
de aspirantes a ingreso en el Cuerpo Na
cional de Minas y que se hallen emplea
dos en la industria de la región. Las so
licitudes irán dirigidas al limo. Sr. Di
rector General de Enseñanza Profesional 
y Técnica, acompañando los documentos 
y justificantes de los méritos que puedan 
alegar, efectuándose su presentación en 
el Registro general del Ministerio dentro 
del plazo de treinta dias naturales, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO.

Lo que ¿e hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 29 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Armando Durán.

Escuela Especial de Ingenieros industriales

Convocando exámenes de ingreso en las
Escuelas Especiales de Ingenieros
Industriales.

De conformidad con lo preceptuado en 
la Orden ministerial de 6 de marzo de 
1945, se convoca a exámenes de ingreso 
en las Escuelas Especiales de Ingenieros 
Industriales de Madrid, Barcelona y Bil
bao, con arreglo a las normas señaladas 
en dicha Orden y en las complementa
rias de 16 de mayo de 1945.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, que les .<*%rán facilitadas, solicitan
do ser admitidos a los exámenes, en cual
quiera de las Secretarías de las tres Es
cuelas. en las horas de despacho marca
das en las mismas y dentro del plazo 
siguiente:

Aspirantes de Enseñanza colegiada, del 
1 al 21 de abril, ambos inclusive.

Aspirantes de Enseñanza no colegiada, 
del 1 al 28 de abril, ambos inclusive.

A partir del 21 de abril Quedará cerra
da la matrícula, concediéndose un plazo 
de ocho días hábiles para completar la 
documentación de los que la hubieren 
presentado incompleta, transcurrido el 
cual serán declaradas nulas cuantas ins
cripciones no se hallaren dentro de las 
condiciones que se fijan en la presente 
convocatoria.

Elevarán sus instancias al limo. Sr. Di
rector de la Escuela respectiva, con arre
glo al modelo que se les facilitará y de
bidamente reintegradas con póliza de 1,55 
pesetas, y acompañarán a las mismas, 
los que se presenten por primera vez, 
los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada si el aspiran
te hubiera nacido fuera del territorio de 
la Audiencia correspondiente.

b) Certificación de antecedentes pena
les.

c) Certificación de haber realizado la 
prueba psicotécnica en cualquier convo
catoria.

d) Título de Bachiller superior o de 
grado máximo, o reciño de haber hecho 
efectivo el depósito de los derechos que 
previenen las disposiciones vigentes para 
la expedición del citado documento, o 
bien certificación académica acreditativa 
de tal extremo.

e) Certificado médico de revacuna y 
certificado de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que dificulte el ejer
cicio de la profesión.

f )  Dos fotografías para la tarjeta de 
identidad.

Abonarán todos los derechos de examen 
de cada grupo, ciento veinte pesetas (120 
pesetas) en efectivo y treinta pesetas más

(30 pesetas), también en efectivo, en 
concepto de derechos de formación de ex
pediente, por grupo. Cuatro pesetas (4 pe
setas) por derechos de expedición de la 
tarjeta de identidad y una peseta (1 pe- • 
seta) solamente los que hayan de visar
la, por haberse presentado en convocato
rias anteriores.

Por cada una de las asignaturas, fuera 
de los grupos, abonarán, en concepto de 
derechos de examen, cuarenta pesetas 
*40 pesetas), y diez pesetas (10 pesetas) 
en concepto de derechos de formación 
de expediente.

Asimismo satisfarán, los que se matri
culen por vez primera, dieciocho pesetas 
cincuenta céntimos (18,50 pesetas) en 
concepto de derechos del «Libro de Ca
lificación Escolar».

También entregarán un sello móvil de
0.25 pesetas por cada grupo o asignatura 
suelta en que se matriculen, y dos más 
para los recibos correspondientes, y una 
póliza de 3,10 pesetas para la certifica
ción de examen en el libro escolar.

Los exámenes comenzarán el día pri
mero d^ junio, a las nueve de la maña
na, sujetándose los aspirantes a las nor
mas dictadas en la Orden ministerial de 
6 de noviembre de 1945 (BO LETIN  O F I
C IAL  TEL ESTADO de 17 de diciembre)
V a las nue para la ejecución de los ejer
cicios dicte el Tribunal oportunamente.

Madrid. 1.° de marzo de 1952.—El Pre
sidente de la Junta de Estudios de In 
geniería Industrial. Manuel Soto.—Con
forme: El Director general, Armando Du
rán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Local de Formación Profesio
nal de Santiago de Compostela

Transcrib iendo bases para la provis ión , 
m ediante concurso de m éritos y examen  
de aptitud, de varias plazas de personal 
docente, vacantes en la Escuela de T ra
ba jo  de Santiago de Com postela.

Este Patronato Local de Formación 
Profesional abre un concurso, de acuer
do con las disposiciones vigentes, para 
la provisión de las plazas de «Ciencias 
y Letras», así como la de un Profesor 
de «Dibujo Industrial», de la Escuela de 
Trabajo de esta ciudad, con las retribu
ciones que se indican y con sujeción a 
las siguientes bases:

1.a Un Profesor de «Letras», con el 
haber de 8.109 pesetas al año, para el 
grupo siguiente: «Nociones de Geografía 
general, Historia de España y Universal.»

Un Profesor de «Ciencias», con el ha
ber de 8.100 pesetas al año, para el gru
po siguiente: «Nociones de Fííica, No
ciones de Química, Nociones de Mecáni
ca y Tecnología del oficio y Elementos 
de Mecánica general.»

Un Profesor de «Dibujo Industrial», 
con el haber de 8.100 pesetas al año, 
para el grupo siguiente: «D ibujo Indus
trial, Dibujo aplicado a los distintos ofi
cios e interpretación de planos.»

2.a Les aspirantes a la plaza de «L e 
tras» deberán se ̂ L icenciados en Letras, 
Ciencias Políticas y Económicas o en De
recho.

Los que aspiren a la plaza de «C ien
cias» deberán acreditar estar en posesión 
del Titulo de Licenciado en Ciencias F í
sicas, Químicas, Físico-Químicas o Exac
tas, en cualquiera de sus ramas: Inge
niero en cualquiera de sus especialida
des, Perito o Técnico Industrial.

3.a Los aspirantes presentarán en el 
plazo de un mes, desde la publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  OFI
C IAL DEL ESTADO, los siguientes do
cumentos:

*&) Instancia dirigida al Sr. Presidente



B. O. del E.— Núm. 89 29 marzo 1952 1419

del Patronato Local de Formación Pro
fesional de Santiago de Compostela.

b) Partida de nacimiento, legitimada 
para los naturales de la provincia de La 
Coruña que no sean de Santiago, y lega
lizada para los de otras provincias. Se 
exige la nacionalidad española y haber 
cumplido veintiún años.

c) Certificado acreditativo, en su ca
so, de las circunstancias exigidas en la 
base segunda.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificado médico de no padecer 
defecto físico, enfermedad contagiosa o 
mutilación que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo.

f) Certificación de buena conducta y 
de adhesión al Movimiento Nacional

g) Permiso del Obispado, para los 
concursantes que sean Sacerdotes.

Y certificación de prestación o exen
ción del Servicio Social, si se trata, de 
mujeres.

li.) Los documentos que prueben los 
méritos que se aleguen.

i) Memoria pedagógica comprensiva 
de los métodos de enseñanza que piensa 
aplicar.

j) Programa para la respectiva ense
ñanza.

Los que sean empleados públicos po
drán presentar hoja de servicios en sus
titución de los documentos señalados en 
los apartados b) al h), ambos inclusive, 
siempre que en la misma consten los 
extremos a que se refieren.

4.a Hecha la calificación de méritos 
que concurran en los aspirantes, si el 
Tribunal deduce de una manera feha
ciente y notoria la aptitud superior de 
alguno de ellos, podrá formular propues
ta a su favor sin efectuar examen algu
no, siempre que concurra unanimidad de 
votos, procediéndose en los otros casos 
a convocar a los opositores a las prue
bas de examen, que consistirán en los 
siguientes ejercicios:

a) Explicar el alcance del cuestiona
rio presentado y sus fundamentos didác
ticos y contestar a preguntas que for
mule el Tribunal acerca de la Memoria 
de que sea autor el aspirante.

b> Explicación de una de las leccio
nes del programa presentado, elegido por 
el Tribunal de entre tres sacados a la 
suerte por el opositor.

c) Realizar las prácticas que el Tri
bunal designe con referencia a una lec
ción del programa, desarrollándose du
rante el tiempo que el Tribunal juzgue 
conveniente.

d) El programa para el g r u p o  de 
«Ciencias» comprenderá:

Elementos de Física. — Elementos de 
Química.—Mecánica general. — Mecánica 
aplicada.—Termotecnia.—Cálculb de en
granajes.—Nociones de motores.—Uso de 
máquinas y herramientas en los talleres. 
Conocimiento de materiales.—Ensambles. 
Armaduras.—Transporte, acarreo y eleva
ción d^ materiales.

e) El programa para el grupo de «Le
tras» comprenderá:

Geografía general de Europa y espe
cial de España, y Geografía Económvra. 
Historia Universal.—Historia de España. 
Historia de América, y Nociones de His
toria del Arte.

f) El programa para el grupo de «Di
bujo» comprenderá:

Geometría descriptiva. — Perspectivas.— 
Dibujo artístico aplicado al oficio.—Di
bujo de máquinas e interpretación de 
planos.

5.a Terminadas las pruebas con las 
puntuaciones que cada aspirante haya 
alcanzado, el Tribunal remitirá la pro
puesta al Patronato Local de Formación 
Profesional, y éste la enviará a la Supe
rioridad.

6.a Los nombramientos que. en su día, 
se expidan por la Superioridad, tendrán 
el carácter de provisionalidad que se es

tablece en el Estatuto de 21 de diciem
bre de 1928, y en los contratos de tra
bajo se hará constar el plazo de dura
ción de dichos nombramientos y el mí
nimo de horas de trabajo que están obli
gados a prestar los interesados.

Los haberes que se señalan en la base 
primera, los percibirán con cargo a los 
fondos propios del Patronato.

7.a Los Tribunales calificadores serán 
los siguientes:

Para la plaza de «Ciencias»:
Presidente, don Enrique Otero Aenlle, 

Presidente del Patronato y Catedrático 
de «Técnica Física y Química Física» de 
la Facultad de Farmacia.

Vocales: Don Juan Pórtela Seijo, Di
rector de la Escuela de Trabajo, Técnico 
Industrial y Mecánico Electricista; don 
Ignacio Rimas Marqués, Catedrático de 
«Química Orgánica» de la Facultad de 
Ciencias; don Joaquín García Ocón, Ca
tedrático de «Química Técnica» de la Fa
cultad de Ciencias; don Eladio Gayoso 
Díaz, Farmacéutico, Catedrático de «Quí
mica Física» del Instituto.

Suplentes: Don Enrique Ríos Suárez, 
Profesor adjunto de «Física» de la Fa
cultad de Ciencias: don Gerardo García 
Malde. Profesor adjunto de «Química Fí
sica» de la Facultad de Ciencias.

Para la plaza de «Letras»:
Presidente, don Enrique Otero Aenlle, 

Presidente del Patronato.
Vocales: Doña María Pura Lorenzana 

de Prado, Vicepresidente del Patronato 
y Directora del Instituto Femenino; don 
Ramón Otero Pedrayo, Catedrático de 
«Geografía» de la Universidad; don Fe
derico Suárez Verdaguer, Catedrático de 
«Historia de España» de la Universidad; 
don Luis Villar Somoza, Secretario del 
Patronato, Profesor de «Psicología y Ló
gica» del Instituto.

Suplentes: Don Manuel Fernández Ro
dríguez. Catedrático de «Historia» del 
Instituto; don Angel Rodríguez Gonzá
lez, Profesor adjunto de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

Para la plaza de «Dibujo»:
Presidente, don Enrique Otero Aenlle, 

Presidente del Patronato.
Vocales: Don Juan Pórtela Seijo, Di

rector de la Escuela de Trabajo; don 
Manuel Lóoez Garabal, Profesor de «Di
bujo» de la Escuela de Trabajo; don 
José Luis Turina Garzón, Profesor de 
«Dibulo» de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos; don Enrique Vidal Abas- 
cal, Catedrático de «Matemáticas» del 
Instituto, Profesor adjunto de la Univer
sidad y Aparejador.

Suplentes: Don José María Banet y 
Díaz-Varela, Arquitecto municipal; don 
Ramón Sobrino Lorenzo, Aparejador mu- 
n i o i D a l .

Santiago de Compostela, 10 de enero 
de 1952.—El Secretario del Patronato, Vi
llar.—Visto bueno, el Presidente del Pa
tronato. Enrique Otero.—Madrid, 8 de fe
brero de 1952.—Aprobado: El Director ge
neral, Carlos María R. de ValcárceL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a don Rafael Alba González 
la instalación de la línea eléctrica y 
estación de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de León, a instan
cia de don Rafael Alba González, domi
ciliado en Ponferrada, en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléc
trica y estación de transformación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la zngima, ha resuelto;

Autorizar a don Rafael Alba González, 
de Ponferrada, la instalación de una lí
nea trifásica a 30.000 voltios con conduc
tores de cobre, aisladores rígidos y epo
yos de madera; su recorrido, de 170 me
tros, tiene su origen en otra de Eléctrica 
Leonesa, S. A., y su término en una es
tación de transformación de 150 KWA. a 
30.000/220/127 voltios en Baldomera, cuar
ta, del término municipal de Lillo del 
Bierzo.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de La Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de La presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 a I>a instalación de la línea eléctrica 
y estación de transformación se ejecu
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos  
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante la3 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la Segu
ridad pública en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de León de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condicio
nen especíales y demás disposiciones le
gales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los dccumentón a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 da 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcia.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de León.

Autorizando a don Gerardo Martínez 
Calvo la instalación de la línea eléc
trica y transformador que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de León a instan
cia de don Gerardo Martínez Oalvo, do
miciliado en La Silva, Ayuntamiento de 
Villagatón (León), en solicitud de autori
zación para instalar una línea eléctrica 
a 30.000 voltios, desde la línea de Pon- 
ferrada a Brañuelas propiedad de ELSA, 
a La Silva, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Gerardo Martínez Cal
vo de La Silva (León), la instalación de 
una línea eléctrica trifásica, a 30.000 vol
tios, de 55 metros de longitud, con una 
potencia a transportar de 30 KVA., que
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partirá de la línea de Ponferrada a Bra
ñuelas. propiedad de E. L. S. A.t hasta la 
mina denominada «San Juan», sita en 
La Silva, donde se instalará un transfor
mador de 30 KVA., y relaciones de trans
formación 30.000/220-380 voltios.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 a La instalación de la línea y trans
formador deberá hacerse ajustada en to
dos sus detalles y con todos los elemen
tos de protección y seguridad que se exi
gen en las instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 30.000 voltios en 
atención a que la linea proyectada ha de 
conectarse con otra en funcionamiento a 
este tensión, pero el conjunto de la ins
talación se consumirá con las caracterís
ticas precisas para que en todo momento 
pueda adaptarse la línea y demás ele
mentos constituyentes de aquélla, a la 
tensión normalizada de 45.000 voltios, fija
da en la condición cuarta de las Instruc
ciones de carácter general de la Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

En particular, por lo que se refiere a la 
maquinaria que haya de adquirirse, de
berá tener las características adecuadas 
y dotarse de las tomas ) suplementarias 
precisas, para que pueda utilizarse a la 
tensión últimamente indicada.

4.a La Delegación de Industria de León 
comprobará si en el detalle del proyecto 
se cumplen lr¿s condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de elec
tricidad, efectuando durante las obras de 
instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública en 
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

5 a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de León de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en loe datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quin. 
ta  de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León.

Autorizando a «Eléctrica Castellana, S. A.» 
la instalación de una línea, centro de 
transformación y red de distribución, 
que se cita.
Visto el expediente incoado en la Dele

gación de Industria de Madrid, a  instan
cia de «Eléctrica Castellana, S. A.», domi. 
ciliada en Madrid, plaza de la Lealtad, 

número 3, en solicitud de autorizad

para instalar línea, centro de transforma
ción y red de distribución, y cumplidas 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Castellana, S. A.», 
de Madrid, la instalación de una línea 
eléctrica a 15.000 voltios, trifásica de cir
cuito simple, con conductores de cobre 
de 10 milímetros cuadrados en aisladores 
rígidos y apoyos de madera, con un reco-’ 
rrido de 3.504 metros, que tiene su origen 
en la línea de «TJniúh Eléctrica Madri
leña, S. A », desde Alcalá de Henares a 
Guadalajara y su término en una esta
ción de transformación de 75 K. V. A. en 
Santos de la Humosa, instalada para ali
mentación de la red de distribución, en 
baja tensión, en dicho pueblo.

Ésta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en la 
Norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La instalación de la línea, centro de 
transformación y red de distribución, se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles constructivos a las Ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Ma
drid comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública en 
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.a El peticionarlo dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Madrid de la 
terminación de las obras, para su recono
cimiento denitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, en la 
que se hará constar el cu molimiento por 
prte de aquél de las condiciones especia
les y demás disposiciones legales.

5 a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas seaunda v quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1952.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Autorizando a don Florencio García Ote
ro la instalación de la línea eléctrica y 
dotación de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de León, a instan
cia /de don Florencio García Otero, do
miciliado en León, en solicitud de auto
rización para instalar una línea eléctrica 
y estación de transformación, y cumplí-

dos los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección Genero 1 de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Florencio García Ote
ro de León, la instalación de una linea 
eléctrica para transporte de energía a
33.000 voltios de tensión nominal, que 
con una longitud de 1.215 metros, arran
cando de otra (propiedad de don Isidoro 
Rodrigáñez), termina en una estación de 
transformación de 100 KVA., tita  en la 
mina «La Consolación». La energía u ti
lizada es procedente de «Eléctricas Leo
nesas. S. A.».

Está autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del minino 
año y las especiales siguientes:

1.a El plezo de puesta en marcha será 
de'doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica 
v estación de transformoción se ejecuta
rá de acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del ex
pediente, con las' obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las 
Instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero dr 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 33.000 voltios, en 
atención a que la línea proyectada hs de 
conectarse con otra en funcionamiento a 
esta tensión pero el conjunto de la ins
talación se construirá con las caracterís
ticas precisas, para que en todo momento 
pueda adaptarse la instalación proyecta
da v demás elementos constituyentes de 
aquélla, a la tensión normalizada de
45.000 voltios, fijada en la condición cuar
ta de las Instrucciones de carácter gene
ral de lo Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

En particular, por lo que se refiere a 
la maquinaria que haya de adquirirte, 
deberá tener las características adecua
das y dotarse de las tomas suplementa
rias precisas, para que pueda utilizarse * 
la tensión últimamente indicada.

4.a La Delegación de Industria de 
León comprobará ei en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación y una vez terminadas éstas, 
la»5 comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las con
diciones especiales de esta resolución, v 
en relación con la seguridad pública en 
la form-3 especificada en las disposicio
nes vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación' de Industria de León de la 
terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél, de las condiciones 
especiales v demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en oue se compruebe el Incum
plimiento de las condiciones expuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda v 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, y preceptos estable
cidos en la de 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la Instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
. Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Di
rector general Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León.


